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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomdordel oae loY o oooo 54 4

La persona idefltifcada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de TonEdor/AseguEdo) un seguro de protección de pagos para las contingencjas de Fallecimiento,
lncapaddad Permanente Absoluta, lncápacidad Temporal, Desempleo y l-lospitalizacjón cm CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros S.A., todo ello mn arregto a los
pact06 y a los términos lecogidos en las Condiciones C€nerales y Padculares de los mnfatoG de seguro res€ñados a continuación

Apellidos:
RODRIGUEZ HIDALGO

Nornbre:

JUAN
N,I,F,/D,N.I,/N,I,E.

31224651N
Fecha Nacimiento

26/10/1958
Sexoi

HOMBRE

Domicilo, calle o plaza:

PLAZ DE CASTILLA 2 8 A
ffibo Polal

19200
Localidad y Provincia

AZUOUECA DE HENARES (AZUQUECA DE

TIPO0E TARJEIA DE CREDITO: V|SA BARCLAYCARD IDEMIFICADoR tlNlco DE CUENTA: 41 18870818229350

Cuen ta corrionte de domic¡liec¡ón delrecibo de pr¡ma: La misma asociada a la de crédito
póLIZA DE CNP PARTNERS No: 16.250
Fecha de Sollc¡tud: 1611212016 | Duración del Seguror Mensud Renovable

GARAilfhs CONTRATADAS:
Fallecimiento e lnceacidad Pernan€nte Absoluta por enfemedad o acd&nte

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADO:

Elsaldo pendieñte de peoeñ elmo.rEnlode producirse elsrnrestro

DECNP PARTNERS No: 16.250
Fecha de Solic¡tud: 16/1212016 Ouración d€l S€guro: l\4ensual Renovable
Ceital Asegur¿do mensud: 1290 del sddo pendbnle de pago a la lecha de liquidaciin
neñsud de b tarlela rnnedraamflte anlsior a la fe¡a de prDduccion delsrn,estro.

GARANTh

El s€guro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso d€l saldo dispu8sto ds la tarjeta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguladora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y €fecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES sofl desanolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas COND¡CIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a €ntre lo
establecido en las CONoICIONES GENERALES y lo paciado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán é6tas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras Bl Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
foma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como alseguro
que cubfe las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitali¡ación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "l,¡ota lnformaliva S€guro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa S€guro Protección de Pagos Vida Tarietas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, loE extremos ex¡g¡do8 por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póli¡a y que ha rec¡b¡do con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación reterida al mediador prevista en los artículos d2 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Pmtección de Datos '15/1999 cons¡ente que la ref€r¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documerito, Asimismo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Prestación Mátma
10 cudas cg]secuüvas /
18 alt€rnas

1.500 EuroYrErsuales

30 diás

0 dias en caso de accidfft€

Prestación [,4air¡a:
1 0 cudas ccnseculivas /
18 allernas

C4ital lvláximo 1.500 EurogrErsuales

IlGoirlloo: TrSajadorcs por cuenta
ajgla con c(frtdo indefinido de
durado superior o igual a 6 meses
cfi ilmada laboral igual o sup€rior a

13 horas serEnales. Ercepto
Fundomños Públ¡cos.

Ca¡encia lnicialr 60 dias

Prestacún l\4áima

C4ilalNÉximo:

10 cuo(as ccnsecutvas /
18 alternG

1.500 Eurogmrsualés

CAPTALASEGURADo i{Ax o mNTRATAoo:
Quin€ mil (15.000)euros

Ho§pibli¡acionr frabajdores por
qEnta prDpia, func¡onarios gjblicos o
pd ciEnta ajena con independ$cia
de lá reláción labor¿l

lgualmente esl án cüiertce por la

g anlia de hospitáización los
TomdorelAsegurados que en el

mom€nto dd siniest¡o no desenFeñen
una actvidad profu s¡onal remunerada

Carencia lnicial
15 días

0 diasen c6o de acodeil€

BENEFICIARIOS: VVi¿nk Bank SA. con carácbr inevocable

Modal¡dad de Prima: Prima lt¡ensrd

BEi{EF|CiAR|o§: Wzink B,lk, S-4. mñ carácter ¡í€vocable

ilodalidad de Prim¿: Prima l,¡ensual

l{orÍbr€ Mod¡ador: Badeys [,bdiador, Operador de Banc+Segurcs Vinculdo, SA.U Nomhe Medidor: BaElays Med iador, operador de Banc+Seguos \4flcuido. S.A.U

Hecho por dupl¡cado, en N¡adrld

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNo %FT\ERS DE SEGJRC§ v REASEGTRoS s¡ -c oc-rre 10 - Elels^¡o - aa vaoRlo ( EsP¡ at- r +.1¡91543¡m F -349!52.3¡0i w opFlssa
r.M c [{úio Dñ1 819 ¡üo 3 9S1, sc } d3¡ Jba ds Sea'ss lo¡ú 95 ".F ¡ 38 2& hs ú. irlF a A5]4¡5 Craf Adft oCSFP C4653 G00ol

hcapacHad Temporal: Trabajadores
pú c€nta propia, funcion ios
públicos o por c¡erla ajena con
indep€ndendade b rdaión lóoral.

C4ital lvüximo:

CaÉocia lnicial i

a 20 de DICIEMBRE d. 2016



th",".",

LEGISI.ACION API-ICABLE
El oresenle cmh¿lo de seguD se encuent¿ sornetdo a la Ley 501980 de I de Oclubre.
de Conlrab de Seqúo. de l¿ Lev 202015 de orde¡Eciór sLDervrsion v solverEra de las
ellidades as€guraloEs asi comd elReal Decrso '06020'5 ire od€n¿¿on. supe,visón y
sotverEia de las enlidades asegurdoras y disposictones cstcordañtes y se regi¡á por lo
m1€1,d0 en la Pdrzá yen los,estanbs dccJn&los cEntr¿clLElos
El conlol de la ¿clilid¿d de l¿ Entdd AsÁour¿dora CNP PARTNERS de SeoJDs v
Reas€guos SA (en delanb CNP PARTIER§) con dorúcilo eñ i,¡¿dd. O ocha-ldrard
r' 10, co.r6oonde a la DiÉcciól Gmerd oe Seoums v Fsrdos de Pensorcs de.endiálp
delMnisle¡d de Econom'e y CompetrlNidad del Esldd Espdol
PREUMII¡ÁR. DEFIIIICIOJES
Ent¡dad Aiogurádorá: Entd¿d que, a c¿rbio de la Drima asJíE la cobertrr¿ del ne6oo
objso de Bsré coolrab y garánhzáerpa@ de lasDresiaciones que corÉspondá m¡ ariqilo
a lá6condioones él mísñE
Tornador dol Seguo: Penona qlf s,ts,oDe el corr¿b de sgqdro y asúne sus
obliaacones. exceplo lasQJeporsu ndu€le¿a debñ ser asumidas Doi elAséqJrado
fu 6gur¿do: Es la peBona ñsca sobre la que rec¿6 el nes@. En esL caso señ e' t ular de
la la.jel¿ emilid¿ trr Wizink Eank S.A , qu8 de&re sea€sdeñle en España lener ura
edd supeio'o iq.:¿l a 18 eios e infs.or a 66 añoser el momenb de cdlfaiaón de la
pólEa y qJe se encl€nh? lraba¡ardo re¡.Jne?dameñle en fuDala dado de alra en la
Seguridad Sooal, Múualid¿d, o Morfepio oinslnuoon amloqa.
Bo-noficiario: W¿ir k Bark SA con cárercr iflEvocable. 

-
CeÉt¿l Asagurdo: Ca dd eslauecida en las Cond,cones Pencúares que'epresefltá
ellimte de la Drest¿ción de CñP PARTIIERS.
F¡¡ecimhnti: Pérdda de 'a vidá dábde"rerÍB acrBdibda po. certñcado médrco de
defuncióñ o declaraión de ausoncia.
lncapac¡d¿d Pom¡a a Aholrh: La sluaom ñsra rrreve'stbe @nstaEda
máJrcá*rls pro\oc¿da po'cualque. caisa, onqmada ndeDendientenEnte de la volunl¿d
de'Asegu?do y dslem,narte de l¿ btal i¡eplilud del msmo para er marEnimiálo
pe'maerle de loda áctvdd iabola| o pofes,cnal y que &be s€r diagnoslicda por un
medm de le Seouridd SocLaloasimild;
PR ERA EAsTs OEL CONTRATO
Los dalos oLre @oslan er ,as Cordicones Prt,cutaes v Genereles & esl¿ 0olüá es'
coño. e1 §r c¿so. la solicrhJd delgeg,tro y denEs decla"cíones delTonado'y ¡¡eurdo.
forftan la base de este conL.alo de sfouo
E Toma@r del seouro DodrE leclamai s CNP PARTNERS en e olazo de un mes á comár
descle É entreoa dÉ b dó[z¿. cra oLE s]bsre las dÉaleoenaies'eÍstL.Íles enfé Éstá v lá
Soliotud de se'guo o las cláüsulas co¡vendás Trascurido drcm pezo s.n €lecluaí la
reclamaoón se estaÉ a b disFeslo en l¿póliza.
SEGT,N OA. OBJETO DEL SEGIIRO.
Mi$lras se encuentre en Msor el prcs$le ccnlr¿lo, el sequro cube ¿l Fdlemi€nb €
lnceacidad Pemanente Absolula por erfemedd o áccidáte CNP PARTN ERS liquljaú
en caso de que se prcduzca un si eslD cub¡erlo, el sddo pendi$te de Fgo 6n d
r'romerb de oroducfse el snleslro. cü er lrmiE máximo de ]5.000 arrcs En e suüresb
de lalleomÉiD s, ¿ bch¿ de liquioaoú der¿ p.estaoór el saldo perdie.lle ñubÉra sido
satidecho pr los hercderos el imporb de la preshción seÉ transbrido por Wiznk 8ank,
S.A. a los ñism6.
TERCERA CONDICIO¡ ES PARA CONÍRATAR
Es la Dersma fisca sohe 'a oue lecáe el nesoo. En este caso sra ellitular de É l¿neta
€mitdá po, W¿irk 8ank, SA. v que deberá-er esdenh er EsDar¿. bne'una áad
sup$orb eual a 18 dros e nb'iix á 65 aios en el mnEnto de cont;abció1de la poliza
cüaRTA. úmAcro{Es Y ExcLUsroNEs.
oledanexcl,rdc6 de la coDerlura dd presenteseaJro 16 sE u.enles snreslos:
F¡l€cini6nb:
IT--Pdi-EiEilio del asogur¡do ocurido d.rltrc dol pdnEr ¡ño conbdo d.d. l.

,*ha do tqna d6 efclo d.l cooarto.
2) Si El Fall.cjdeñto ¡o plDduiars colllo aoñs*uancb do una íldñrdád

coooc¡da por alTomador o por olABagui¡do con anbdoddad a la colabraclóñ
del plss00l0 co¡trato, qu. no haya ddo detid.md|t decLr.da . la Entld¿d
Arec¡ndol¿.

lnc.osci¿ád P ñE¡.nt v^b*dú¡:
fi Taa ¡I€rvancmas quiñEEáB y tñrtr¡ianbr ÍÉdboa d€mendádo3 por el

A¡agulado oxclu3¡\ramonb por l¡roíaa ocátbaq 6lrnDr€ que no 6e doben a
¡ocúob5 de acc¡daÍloa, aaf corno lea loi¡oñaa o f*n¡ded€. c¡usedat
vohr{ariamanta por al fu .gurádo.

2) LÉ ptod¡cid¿t cuándo €¡46€guEdo r. encuer{ro bajo la infh6ncia do ahohol
.n lá arngn, dmga! lorica6 ooltup€fac¡dbs no presar¡bs ¡¡lód¡c¿m€nb; los
oue ocúr¡n an srhdo de erturbacón ñ€ñtá[ sonámbulbm o sn dBaño-
li¡che o dña, e¡copto cáso probado do logit¡rh¿ dsl€osa; asi corno loc dariv¡(bi
de una actuacioo dolictiE del AsEur¿do. delslzda iud¡c¡¡lmenb.

3) Cudou¡er enhmsdad. dol.rE¡a.-l€s¡ón o €sbdo 'cur¡do el Areoursdo hive
rec¡bilo di¿gnóslico ro tr¿blIionb gl 16 12 mÉes brblr. aT¡n¡cio do'l¡
coberfu¡¡ d6 l¡ prsssnte pri,l¡ra.

4) Las c.us.d¡B por teEsrEtos, onlgcio[.s vobán¡cc, ¡nund¿aion*, lidhciSn
nuclEr o conbm¡n¡ció¡ rad¡¡cliv¡. guam3, decl¿radaa o no y fúürFncÉ de
c.rácbr ts.rod¡t¡ ¡ií como cü¡lquior ollo hnomrt|o d6 nat¡nlor¡ aism¡c¡ o
metool!log¡ca do caácbr extúdhado.

5) Las deriv¡das da b Dadic¡oaciin dd Asúür¡do en cerer¡3 de vahiorlB t' moto. y l¿s q¡e tsguftil dd l¡ p.ád¡c¡ daiu¡lqu¡er dopna p.ofaaioMl y las
oca3ioodc pr h condüca¡ón de whicu16 a Ílobr 5¡ ol fuogulado no olá on
p6o¡¡ón de h ¡ubd¿acioi adnin¡3tl¡va coarcspondhnL y, en drahuha caso.
lG dú¡v¡dog del uao d€ rnoloc¡clobs, 9a¡ corlo corductor o aomo oc1¡p rb. y
las acaEid¿s ü¡r¡nh vi¿jss submednG o do exdorecón, ¡!i como lc da
ay¡acióo, oxcepb como p¡lais6 de linsr comrc¡alot. y €ll Ocloral lodas
equolhs ocurdd¡3 como coñsacurnci¡ do l¡participe¡on dol A3egu¡ado qn todo
¡cb notode[Enta oelhroso lexcob i s¿tr8de r¡lvrrmivid¡ humen¡).

Adirá5, 30 €ícuenb¿n focluldo6 fo6 rh3gps dtr¡o.dinrdo. d¡bi.ños óor ol
Colroacb de Conpor3¡c¡ón do Saguro6.

QUINTA, PRMAS
La prinE del seguo es ñeísual y su rnporb seé el resulbdo de 4licar riensualmeí1e
0,2147?/. sobre el saldo pendelb er6brle (rmNeslos y 

'€cargos rncuidos) er§lente er
lá últmá hchá de lúu¡áción meníálde la brlerade clál,tr or-E se háva real.zádo
En e sugreslo en sre 6 rmpJesbs. bqalielle 'epeEu[bles que qra!6r la prira de
seguro aumeñlá o disminuyan, h prima se verá arr¡eriada o disminuida en á risma
pop0Éon.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
cNPpa@t plaü 

" 
ElPIar o 23013 r,bd¡t (E§p€ño) ¡¡,{TURALEZA DEL RIESGO CUSIERTO V'dA

SErIA TOli,lA 0E EFECTo
La odli¿¿ lcma.¿ efecb una ¿ez myá sdo susü la po. el Tomadcr a pad r de las 2¿ t"oras
de ]a bchade p4o de recibo de pírna

sÉpfl A" ouRAcóN DEt sEcuRo y D E t As GARANTIAS
El Seguo l€rdB una cfur&D¡ ÍEnsual col renov4iór eJbmál,ca s¡emDre que se
encuenre v€a1le el co,ltaio de l¿4eE de cedito asocdo a Bsb sequro No óbslante, se
extrngúrá el seguro y las cobeluras cesaár pcr el Edl€omelb o la tnc@acidd
Perraenle Absolula del fueg,rr¿ú. por cáncel&ór d€l cD rato de t¿náa de úed,D
asooado a esb segJro o ¿l finalizar la -Énsdahded de seguro er l¿ qLE el Asegur¿do
h¿ya cumprdo bs 65 arDs de edd
0o acuerdo con lo erl¿Uecido ü el á¡tícub 22 d€ la Ley do Co rato d6 Soou¡D l¿s
paños pr¡odí eonclsé a la póro€¿ delcoritrato ¡iod¡añte un¡ nd¡fc¡cÉn a_rcdb a
la ola p¡rto. eha¡¡a& coí un pl¿ó de clos meses dE flt¡c¡p*¡ói ¡ la coatdudón dal
pariodo del solt¡rc dl curro. coando la ooos¡c¡ón a ls orDriooe Bee eierc¡bdá mr l¿
Enddad tuogr¡hdor.i o bien con ú íxis de art.t¡cifi cuindo h bposiciói a h
pninoga soe ojodrtada por el Tom¡dorrAsegur¿do
OCTAVA, OERECTIO OE RESCISION UNILATERAL
El Torn¡do. t¡ene l¡ ha¡¡ltad do r6olver onibter¡lme¡te el corlbab coiforme a lo
pEvisto en ¡ i.ulo 83 .) d. le Láy do Cortrato de Seq¡ro. A bl 6f*to. debeá
didg¡rse por 6cdto a CNP FARINERS o por telófoío ár el nün€ro do B.rEl¿vs
[ed¡ador. Oer.dor de B.nc¡ S€ou106 Mnculado. SAU. 901 010 2{B ú ol Dbro de 30
díás naturrLs 6¡oui.nb6 ¡ b Jedra en oue io hei¡ 3¡do eñtreoádd b 6lir¡.
póducifido su6 o'lectos desde el pdmer di¡ hú¡llaboir.ble oí adíd .i0r¡iirlo a ü
iscepclón po. parb do CtlP PARTNERS d.volvbdo.olo alTomador l¡ p.¡-m. págáde,
sin rEpercuürlo ril$ln gasto n¡cor¡b¡ón ad¡cioo¿|.
NO/ENA" trcotFtcÁC|ONES oEL SEg,RO
Porlas caacletislicas dé la póiiza no seadmten modficacio¡es del sequo
oÉcttta. MooFrcaclorEs DEL RtEsGo
Podá cofls¡delafre quo gr¡9b agravacioo da rioago, cuído 60 plodurcan camtio6
en la ploft3ión, lrsuenc¡a o, an 3u caao, ad¡vHed d.portjvá que 6uponoe uftr
s¡tuác¡ofl má¡ Fligr6a par¡ b vija o la 6áfud, rB6pecto de las hicialnEnh
dechrzda3 por el TorEdor.Aieguaado an ol cuasüomdo hc¡libdo por la Enlüd
A!.gur¡dm p¡r¡ tal f¡n, d cual so obl¡oa á poner oñ conoc¡mbnb de la Enlüad
A$ourador¿ d¡ch¡s ckdlÉt¡tEia üidlándo ást .fEctu¡r s¡ o.ocáde- ut|á nüe,/á
ladfÉ¿c¡o¡ de l¡ pdma o rcha¡D chliruwo ri€6go e6bbloció. Eñ olsupri€stodeqlE
ie prcdujÉo ol rcch¡ro do la nüey¡ sitracbn ih rie3qo d6l Asogundo, esü dehria
d6 asbr cut¡aio por las gEreñües d66(,ib6 en Él pñloíte cordiciooado dánd6e
porf nali¡ado el sogurD.

ut{oÉctMA. DocuMENfacÉN PARA ELpAGo DE pREsTActot{Es
Se orecrsara la sEuiente docunEnboón mree ebmo @ t¡ olesl¿oón oúr felLc¡ftiento:- Copla hqrbddelONl/NlE delAseouiado t¿nverso y'eviso)- Ceitfca& lrter¿lde Defunoón -
- Hrsbr¿l clirlco o G'lf'cado nédco exped oo po' quén haya as.sbdo ál Asegurado

dolde se recc¡a anlecedenbs DeBonabs onoen f€che de dimnosdm e¿olJoón !
laluEleza de l¿ entsFEdad o'accdente oudcalso e! fa lemienlo o. sn sr c6o'.
lestimoio de las dltiqencias idiciales o documenlacúñ ácrBdilativa si áste hubisá
srdo pcr acodenle. Cerlificado sn¡lido por a enl dd balcr e gl ,a que se acr€d Íe d sa do p$drente de
al¿riela en la bcrr¿ de ocurencÉ de,sinregro

Todos los ju3tificanú6 docr¡[Erltdaa habán de prEÉsrbrcá dobidamenb
logd¡!.do3, 3alvo quo la Entidád Asagurádorá no lo coBiders plociio. Lá Entklad
Asogúador¡ 5e r6arva ol doncho de 6olkil¡r documonbcion adicioral a la
moncioiada prw¡antnte y de cond¡c¡onar el pdo sf€ctiyo de 1e3 pnsbciones a su
receoaión cuando e3l¡ hformacón adcional fu¡re oGcisá a ñn de: i[ ledficár d
d.mbho d.l Bmdic¡á¡io e p€rcitir b plrstacion y do lll dáermh¿r áf tlzl¿mi{lto
fircd qus b Entidad fueguledore debá ¡dicar o las actrúc¡ones que ésh deb¡ lleyar
a cebo cdl otlieb d€ €rch¡r qlálqu¡or EspoBabil¡dad de indolo f¡sc¿l que p.id¡el¡
6erL ale áolicelón g1 6u cel¡dad de oáoádorde lá Dre3teción.
Eñ caso & lnc¿páciled Pernámntb Abdolub pd cuaoure'causa de Asegur¿do se
preos¿fa:
- Co,a éoble de DNI/N lE del eseorrdo lánverso v revelsól- Reo.¡citn de lncao¡ded Em r¿6 oo,l; Seo.r,.Ii.t $cali, omanism cmEr¡nte- Hisbfiel clin,ó o Cerlifoaoo méoco expedrdo por qJ,én l'ayá ¿s6tdo al ilsequrdo

donde se recqa anle@denEs pelsorales onqel, lect'¿ de dranosüco evo.Lbon v
'relJ"lez¿ de la enfemedad o accderle qLe caLsó lá rrvaloez o er s¡ c¡o,
leshmoio de las drlqercÉs iudic'ales o docLnE¡lacól ¿credil¿tva si ese Fúbera
sdo Dd acodenle

- Cenilcado em do po|a e¡Idd oancara er ,a oJe se acred re e sado p$dienle de
I a larlela en la bcha de ocJrrei'c,a de si¡ el'o.

Todos los tust Eanles doo.rfrlerlales habÉr depresentarse debidmelb legahzdos. sallo
oue la E¡tidad Aseour¿doB m lo cmsidere oeiEo
Óünorobaoón de lá lrEaDacid¿d:
Se e'ecuar¿ de ruluo'aore¡do enre lá Enr'dd Asequr¿dora y el A§ewrdo o en su
defecb. con los 8eñelioaros. 0e io dcarz¿rse acüe.do erl? las pdes étas ecuerdm
soreErse d proc€dimielb de cornpDbeió,r pencalestauecdo en eláriculo l8 de la Ley
de a¡n[aro dc SFnLrm

La E¡lid¡d fueouhdor¿ 30 rsiofla al darEdro do ao[citer doarñÉnhc¡ón dicionál a
l¡ nEnc¡onade plEvi¡menb yde condicio¡aral pago ofsclvo do laa pr6taci .sa su
rocepción cuando esh hform¿ci(tn ¿dic¡onal fueo pnc¡¡¡ a ñn de: (0 vedf¡car d
dor€cho dd B€ndiciario a o€rcitir b omsteifu v d€ ll) ddeminer e[ tl¡támimto
liscd qu. h Ent¡d.d Aeegur¡doG doba'ad¡ca, o lá.ctú¡.ione. quo á!h deb¡ lhv.r
¡ cabo con otliob do orcfu¡r orahuier rcspolls¡Ulidad da fndolo f¡scal quo pudion
B6rh de ad¡ce¡ón €í ru cd¡dad de pag¡do. d. h ptr3tadón.
D EClfilos EGUt¡DA. PRESCRIPCIÓ
Elpezo de pr€scr pcón de los de?chos que s€ de,Neñ deipresele conlÉlo se'á @ crEo
áaos conEdos á padr de,dra gl qJe pJd€or 6ffc eGe.
DECIiiOTERCERI, TR IBUTOS

Los rnpuesbs y lecegos que se deban por Ézón de este conkalo lnbulaÉn conlome a la
logislación visenb encada morEnlo iidldo por auarÍa dol TomadodAaog úrado o do
los Beíefchrio§ iogún proceda.

cG 20ó7907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ffirlúnos sAdmútÉda sdOcnlidiaÉ 10,Pbrr¡? ErPanrÉ 28023 Mdnd (Espatu) r¡atuiALEza 0lL irEsco crlBrERfo vdá

DEcrt'!ocUARTA. JuRlsDlccÉit
Elpeselte conlraloqJeda somelido a a luls¿,ccó1españoia y delto deella, se'á jue¿
cor¡oete¡le oara elcoioc.¡ento de las acciores deri!ádas del m'sro. e deldonicilo
del tomaoorlAsegJ,ado a cJyo efecto ésle oesqlará un domrc[o en Españá en cáso d6
que elsuyo estuviese situ*o en elexlranjero
OECiIIIOOUIiITA. CLAUSULA DE INDEII4NIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
coMpENSacróN DE sEGURos DE LAs PERDDAS oERtvAoAs oE
ACOMIECIMIENTOS EXÍRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
0e corlo."1dád co1 lo eslab ec.do er el le(o ,E'undido de' Estatuto leg¿l del Corsorcio
de Compelsác.óa de S€quros. apúb¿do por el Rea Decrelo Leg slalilo 7i 200¿ de 29 de
ocluD,e el romado. o€ un co,rt?ro de seqJ! de ros que debfl ob\gatoria^renP
rncorDorár recámo a lavor de la clada Bnt¡dad oublÉ¿ emores¿dal lene a facJllad de
corvér r b cob,!,tura de los lesqos exl'aordina'os cor ci¿lque' e.lidád asequÉdor¿
que reú1¿ És @rdrc.ones e {rqd¿s po. á eqrsacór vqe¡te.
Las lrderrnr¿ácrores delváoas de s4,eslros ptodJcidos pof amnbc..rentos
exl'aodrnanos acáecdos er Espeñe o en el€xlrantero. cuá¡do elase!u?do lelq¿ su
resrde¡cia habuaren España, serEn p¿q¿das por e Colsorcio de Compels¿¿,& de
Seg u os cuando el loradff hub ese s¿¡slscto os correspold enles fecagos a su favor y
sé nr.rluiErá alouna dE les siouieñlés silLaciones:
a) Oue dl lesqt eíraordrna;o cub,eno po, el Consorcro de Compensácón de Sequrcs
nó ese arparádo po''a poh¿a de segLo corlratada cor ¿ e11dad asequradora
b) oue aur esla¡do anpar¿do por dichá pol.?a de segu.o. las obhg¡cones de le enldad
asequraóo? ro pudEran ser cJrphd¡s po. heber sdo decla?da iudciamsñte Bn

m4¿Lrso o por est¿. sLFl¿ ¿ un prccedrn erlo de rrqurdec'ór mle'venrde o esumd¿ po'
elConsorcD de Comoensacrón de Seourcs.
El Consorcio de Comoensaoón de *{uros a 

'Jslará 
sL acldacól a lo drsoJeslo er e

f.enconado Eslatdto 'eqal. er la Ley 5Ü/1980'de I de ocrub€ d€ Coareó oe segJo
en e Reolarenlo del seqJro de nesgos exbaord,ra4os ¿prcbedo por el Real oec,ero
30ü2004 de 20 de lebrero y en Las disposi¿rones complemerrar as
RESU'TEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOMTECIMIENTOS EXTRAORDIIIARIOS CUBIERIOS
al Los s,ouienles fe¡omenos de la .éfu?leza leGlolos v maremolos mJndac.ones
eitraodiúras rlcludas las producdas por slbel€s de rar, erupcones volcanEes
lerpestad oclór ca al:ptá {rnclJyendo os vienlos e(Éordineros ds r¿chas superorcs a
1 20 kn/h y los loÍados) y caidas de cuerpos s derales y aero ,los.
b) Los ocasoflados violenla¡rEnle como mns€cuence d6lg¡rorismo r€b€ ón, sedrción.
motin v tumulto oooLrlar.
cJ Heótos o acluacrones oe las Fuer¿as Arr¿das o de lás FJea¿s y CLeTos oe
Sequndad en tempo de pez.
Los fenomenos ¿lmosfé"cos y srsmrms, de ÉrJpcones volciaicas y l¿ c€da de cLsrpos
s,deraEs se cenficardr, a nslárc'a dgl Co,rsorco de C,ompels¿con o€ SeqJ,Ds
mediale nformes e,rpedidos por E Aqonca Esl¿ta de M€ieorolo!.á (AEMEÍ), el
llsriluto Geog?lco Nacioaal y los deriras orqánrsros publrcos colpelerres en á
mate¡a Er os casos de amrlscinenlos de carácler poiitico o soc,¿l as coro en 6l
supueslo de deños producidos pof hechos o acluaoones de las FJe'z¿s AÍad¿s o de
l¿s FLezas o Cuemos de S€qundad €1 [erpo de pá¿ e Consorcio de Comp€nsacór
de Sequros podre .Bc€bar de los órgá¡os JUisdcoonales y ¿dminEtr¿l.vos corpetentes
infomación sobre los hgchos ac¿ecdos.
RTESGOS EXCLUt0oS
e)Lo6 que no den lugáre indemñ¡záción sagún le Lay do ContÉto de Seguro.
b) Los oc6ionedo3 6ñ peFonas asogurad4 por contElo de segum dist¡nto a
aquolloa en que es obligatorio el rec¡rgo a lavor del Consorc¡o de CompeNación
deSeoums-
c) Lds produc¡dos por contlictos aÍnados, ¡unqüe no haya precedido l¿
declaración oticial de queri'¿.
d) Los deriv¡dos de lá energía nucl6ár, 6in peryicio d€ lo eiteblecido en lá Ley
12n¡11, de 27 de máyo, iobÉ rusponsabilldad cúil por daño3 nuclearss ó
producido6 por m¿teriales redláct¡vos.
e) Los producidos por lonómonoa ds la naturaleza dbtintoa ¿ los soñaládos en 6l
apaÉado f.al enlador y. añ partlcular, loi prcduc¡do8 por alovación d6l niv.l
frcático, mov¡miento de ladelas, de3l¡&mieñlo o asenlamiento de terenos,
dgsDrcñdlñi¿nto de rocas v fenómeno3 sim¡láres. sálvo oue estos luéran
oca¡¡onadog m¡nif¡eslamentd por l¿ ¿cción del agua de lluvía que, ¿ su ve¿
hubiera orcvoc¡do en la zon¿ una situación de inun&ción ext¡aordinad¿ v se
produiorán con caráctersimultánso a dicha inun(hción.
0 Los causados por ac1üaciones tumuhuarias prcducidas en el curso de reun¡ones
y man¡fest¡ciones llevade a cábo conlorme a lo diBpucsto eÍ la Ley orgánica
9/1983, de t5 de iulio, reguledora del derecho de reunión, e6i como durante el
fán3curso do huelgeÉ l6geles, salvo qu€ l¡6 citadáÉ actuacioncB pLrdieran ser
cálificádas coño ácortecim¡enloG srtr¡ordináriot de lo3 3eñáledos en el apartádo
'l.b)enterior.
q)Lo6 ceu6ado6 por mal¡ le del asgqurádo.
h) Los core6pondient€a ¿ slnioGtros prcducidoa ántes d6l pego de le primela
pdme o cuando, d6 confoflhidad con lo alablacido e¡ lá Ley de Contrato de
Soguro, le coboñura dol Conrorcio do Companaeción do S6guro6 6e halle
6uapendidao el66gurc quodeoxl¡nguldo por fe¡l¿ de págo de les primes.
¡) Los sln¡s6trcs quo por su magn¡tud y gravodad soar c¡llflcádoi por 6l Gobiemo
de l¿ l{eción coño de.calá6tófe o crlamidád nácbneL.
EXTENSÉN DE LA COBERTURA
I I cob€nJr¿ de os rEsqos exl.áord'rálos álcanz¿ra a las mrs'r¿s personas y l¿s
nÉmas sumas áseqJradas qJe se'rayan est¿blecrdo en las Élzas de seg.rm a eiéclos
de l¿ coberlurá de los desoosodin¿rios
2 Er 'as pol.zas de seguio de vida qJe de acuerdo con lo previsro e1e¡ co'llraro, y de
mnbrrdad cor la normabva re0ulado'¿ de los sequfos plvados, qen€rer povisór
r¡¿rerálica la cobenJ? del Co¡sorc o de Compelsación de Sequios se re'elra al
capit¿ el'ies{o Da? c¿da aseou?do, esdecir, a la drferercraerlre la sL.r¿ aseqLrrada v
la povsór mátémál,ca qJe lienlidao ¿seqJcdor¿ qJe la lubEra errtdo deba le¡e'.
conslluida El nporte correspordienle ¿ l¿ povrsion matemálc¿ se? s3r,sfeclo por l¿
mencionad¿ ent d¿d ¿s€gumdor¿

cot uNrcacrotr DE oANos AL co[soRcto 0E coMpEt{sActo[ DE sEGuRos
1 La solErtud de indemñr¿acioñ de daaos cuya coberlura conesponda ál Consorcio de
Compengcór de Segurcs. se efectJaÉ medra¡le co¡uncácón almlsro por ellomado'
de seguo. el asequrado o el bene'lciarp de ¿ porEa. o por quEr aclúe por o.Ienb y
nombre de los anleriores. o Dor la enldad aseouradoB o el mediador de seoums mn
cuva inteft€noon se hubEra óeston¿do els€ouó.
2 'La co'nuncációr de los Úaños y la obE-nción de cualqu,er rrlormaciór |e,atrva a
orocedimienh v aleslado de lramit¿ción de bs siniestros Dodrá re¿lizals€': Medianle llarir¿da ¿l Cerlro de Alención Telebnic¡ de. Consor¿ o de Compensación de
Sesurcs (952 367 C,4? ó 902 222 665)- A t'al€s de la oarina lveb de CorsoEio de Compensacioa de Seguros
i.!@-e9¡§!§cqu@§t$.
J Valoracion de bs daños: La valoración de los daños que resulten 

'ndemn¿ables cqr
¿'reglo a la Legislación de segJrcs y alconlendo de la póLiza de seguro se re¿hzará por d
Consorcio de Compensaciór de Sesuros sin que éste quede vincul¿do por las
vabraciones qu€ el su c¿so hubrese Éa\zado la entrdad asequrado€ que cubñese los

¿ Alo¡o de la .ndennrzacón El Consorco de Compens¿cón de Seguros reahzara e
pago de la indemnización albenefciário delsegurc mediante tlansferencia bancaria.

DECIMOSEXTA, PROTECCÉN DE OAIOS
De confomidad co¡ lo previsto en la Ley oqánica 15/1999 de 13 de Dicismbrc, de
Potección de Dalos de Carác1er Peñonal, la Entidad Aseguradom infoma de la
exrslencia de dalos de carácler peGonal ianlo en sopode fisico como en sopo.te
auhmelizedoque puod€n ser susceplibles de lratarnre¡to o de uñ fcherc de su lilula¡dad
en el que se incluirán los datos que han sido rcc¿bados par¿ eldesarolb ycumplimiento
del presente conlralo y ¡especto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercitar los
der€chos econocidos en la Ley y, e¡ padicular, los de acceso rectifuación y c¡ncelaoón
de datos as¡ como e de relocación del mnsenlimienlo por la cesión de sus datos y d¿
oposición, en los términos previstos en la mencionada Ley y en su nomatva de
des¿nolb, a traGs de escnlo que @É drrigr a la sede social de a Erldad
Asequmdo.a er 28023 Madnd. d ocha¡diano 10.Pra1lá 2¡-E Plarlio o via E-Mait:
atencion@cnppartners.eu.
El siercicio de los citados derechos de acceso, rectficación, cancelación ¡eyocación del
consentimieñto y oposición no supondrá coílrap€stacón de ningun lipo par¿ ¿l
Tomádor/Asegurado.
Los dabs p€rsoneles necesanos para el cuñplimienlo del contralo de seguro lendrán
carácler obligatorio. En caso de negativa a facilitar dchos datos, no seá posible la
celebGción deloresenle cofllr¿to de seouro
¡,EDIANTE LA ACEPTACIÓN TXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL I\¡ENCIoNADO FICHERO a olras Erúd¿des Dara el cumDl,mienro de
fnes d,redamenle reEcionados con,as furcioñes para los qui fueron soii[ados, asi
como mn frEs estadrslicos y actuariales y er su c¿so de pevencór del f?ude, y qJe
pued¿n ser cedidos a otras Erld¿des Aseguradoras por razones dé coasequro, dB
reasequo o de cesióa de c¿rcrá, Embér Dodrán ser cédidos á onldades fnánoeras.os
datos peEonales est'iclamenb le{esa"os a e¡ectos de pago de preslaoores. Asinrsmo,
mediarle la aceptacól e¡pres¿ de esla cláusula, el Tomádor/Asequ?do consienre e4 Él
tr¿lámierlo Dor la Enlidad Aseouradora de los datos conEnidos en el cuesüonano de
sa.ud qJe en su caso cJmplñerle el Tomadoy' AseqJrado para la conlralaoor del
Sequo.'as cono de los qué evenlralmente Duedan e-c¿barse de los reconoc m,e'rlos
má{icos or¿ctEádo6 ai m,smo. oara el crmDl,mienlo v des¿nDllo del oreseñle s€rum no
sÉndo obieh de cesró1 a lerceios saro a érüdades ¡séguradoras o;e¿seqrradó€s'por
razones de coasequro. easequro o c€sión de c€rte?
Del mrsmo modo. el TomadorAs€ourEdo eJlonz¿ á le Eñhded AseoJrtsdorá oara la
tramil&ión oe cuahu,er rpo dé ómJnic€oón que éslá crea convénente lácil¡larle
relaüv¡ a los corlralos suscnos con esta Eñld¿d. neces¿ os peÉ € cumplimi€nlo de los
r¡ismos,
o en aouellos c¿sos en oue la Entdad Aseourádora tenoá un rnlarEs leo.trmo
DECIMbSEPN[tA,. REbIMEt{ DE RECLAMACIONE§
El égimen de las rcdámaciones s€É el previslo en el adiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación, supervisión y solyencia de las éntidades ása€uredorás y
Éásegur¿doras y disposicio¡es coñcordanles
El Suscripbr delseguro el Tomado/asegurádo y 6l Benefioario o los Beneficiarios, ási
como sus derechohabienbs, eslán facullados para fo¡mular quejas y reclamáciones ante
elSetuioo de RecEm¿cones de la Dreccór Generalde Seoums v Fondos de Pensones
contra la Erlid¿d Asegurado? s, consideran que ésh ;eeh¿á práclices abusrves o
lesol¿ os dsreclos der {ados delco¡trcto de seguro.
E,] relaoón co1 lo anlend se ádviens que para la aonBion y lramrt¿cón de queias o
reclemaciones anle el Servicio de Reclamacio¡es, seé imprcscindible acr€dihr hab€r
fomulado las quéj¿s o reclamaciones, prcviamenle por escrito al SeNic¡o de ouelas y
Reclam¿oones de CNP PARTNERS, y on su caso co¡ posleriordad. a.oefensorde'
Clierle de lá Entd¿d Asegurado'E. o qJe haya t?nscJrdo el plazo legalmelle
est¿blecdo srn q¡re haya sdo resuella po'la Enüdad
El Se^rco de Quelas y Rectamacioñes de CNP PARTNERS, domEihedo el cete
ocnendiaro 10 10, Planla 2a E Planlio 28023 M¿drid. lram ará y résolveÉ cualtas
qJejas y recl¿nr¿cones le Se¡a lormulad¿S pot l¿S pefsonas anleriorinerl€ T€nOOnadAS
e1 p¡mgre instanc'¿ y k¿s sJ ,esolucón Dor didlo deoárlánenlo Dodre seoutlse la
lrám aoon anle el Defenso. del Clente de la Eñtided Aseouradoc 0 A DEFINSOR.
S.L. domcrliado e1 oryedzquez n' 80, l"D . 28001 [,!adñd Tfrlo 913104043 - Fax
913084991 /w!u da delenso'o! La en¡dad Aseouradora ss comDromele a orestar la
cola¡oracion néGGiEiñlá-ñrucqón det oroceifimÉnh ds ¡esol]cón de tad oueÉs ,
reoemaoones y ¿ aceplar las resllJc,cned que e Defensor det CteñE emid y'q,lé
tengen c¿rácler vrnculanle para CNP PARTNERS.
La presenlaciór de Edamaoón ante el Defensor del cliente @ CNP PARTNERS asi
mTno su resoluciór, no obslaculE¿ la olen ud de tutela iudciat. e recürso a otro
mecánrsmode soluciol de colfliclos nia.á Orolecctor ed.lin alra¡va
El Servioo de ouetas y Reclam¿ciones. aclJara sn la rcsolucion de las oueias v
reclañaoones, de aiuerdo mn o est¿bl€cido en su Reolamento oue estaÉ ¿ drsméÉióÁ
dg los Tomador/¿segurados er las oficnas ds B Entróad ¿seguradora. y qJe les será
faoltádo en cuaiauiei mornento

Lea porf¡vor con deten¡miento el conlen¡do de las condiciones da 66te documenlo, anles de su confomidad y fime
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tl pl*ente cont¡.to 6. rige por las CONDICIOI{ES GENERALES, por lá6 CONDICIoNES PARTICULARES y oor los ¡nexos v Aoéndices oue emire tá Enridád ¡seourádora
que. en au conjunto, conslituyen elCont ato de Segurc, carociendo de válor y efecto por sapa¡ado. Las cláuiúlas de tas CofblCnNES GEI,¡ERALES son der¡nofl¡'a¡s v eri
su ce§o, mod¡ficadas Por eshs CoNo|C|oNES PARÍ¡CUUIRES. En caso de discrep¿¡ci. ¿ntr. lo esteblecido en las CotlDlClONES GENERALES v to o¿ctado eí las
coN0lcloNES PARTICULARES. prov.l€ceráñ éslás sobre aquéll¡s, saivo que dich¿ di;croperc¡á derive de p€cte contr. ¡. l.y, ta morat o et orden púbtlco. eh iuió cá¡o ie
entender,n nulos de pleno dorccho.

A loi oloctoG de
1060/2015, de 20

lo disA¡esb cn
de nov¡émbre, a

Not¿ lnform¡tiva

los ¡rticu
mbos

do todos

SupaNbión y Solvoncia de las Enlidades As€{uradoras. aDrobado Dor R€el O€areto
recibido, en le misrña fech¿ v con ¡nterioddád á l¿ colabráción del oiesente conkato.
contemphn en los citrdos p_rEceptos reglament¡rios y 66 comproÍiete expresamente

a dádo a conocor a

t,
ÉL lot ADoR/aSEGURADo CIIP PARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

CNp PARTNEFS DE SEGlrRos Y REASEGUROS. S A - C/ OcÉd ¡ro r 0 E Ple i. ?sm3 MADRIo iEsPA¡¡A) - r + 349152.x0o F +x
R i¡l d6Mádñd lm43rs lbo39 lElsshoFn'3828tr n! 1'Nr A 23534345 Cr.v.Adr¡6 0GSFP C0559.@001
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h"rn.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
--llO-rB¡E oE'¡ A§€CU¡ OOir¡rcñP P@0 ¡ Er Pbnrlo - ?8023 [&dr'd lEsp¿ña) NAruR,ALEZÁ OEL RIESGOCUSIERTO ÑoViI3

1. DEFINICIONES:
1.1. EI{TIDAD ASCOJR DORAT Cl{P PARTT{ERS DE SEGURG Y REASEGUROS, SA,. insola e¡ el tuorstrc de EnMádes Aseouador¿s oor Orden [¡hisaná, d6 13 rtp

esle cont,irto y qaE!,rlEa €l paqo de as presbüo1es q,te corlEs9ordan con arteqb e las condEiones del ñrsmo
Elcoruolde la acbvrdad de cÑP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGTIROS:S A conesporde ¿r Mrnide.io de Econor¡ía &r Eslado Espa.or, a rayés de t¿ Di"ccih GmeB¡
de Seqüros v Fondosde Pemones.

l.2 ASEG[rM0O Es la peEom fisicá sobre la que rec¿E er 'Eseo En este cas seÉ el t.tulr d6 lá taneta efiitida lor Wrznk Ba¡k. SA. v o,le deberá ser resdente en Esoáñá
lerler uná €dad suprior o b Jal a 1 I años e r{eno'a 65 años er sl rDlÉnlo de conlratacón de la poli¿a no podecer ninq.rna enbiíEdd qia,/e e.c¡nlraEe en brrn estáo de
salud y esla lrabapldo renuneradanste er Esoañá ddo de altaen la Seaundad S(rsl. l\tutualdd. o l!¡ooteob o instilut,óñ ándúá

1.3. TofiADOR DEL SEGI.IRO: Dersona h,ca oue susc¡be eloresente contratoton elAseoJradorv s¿tsliece tás o¡m.a§

Dmpue§la. rEalización de t?barosprelios¿ a celehac,o. de un contaelo de sogLro o de ce,eb"oón de esbs-contrálm xím¡n la asi-sgtcta s. la geslón y elecuiór de datEs
conbatos, eIp¿rticularea céo de s,nresfo.

1,5, 8Et¡EFlClARlo: WZhk Ban,(, S A. coñ c€racter r¡evocá€.
'1.6. PO-IZA: S€ denomina oóIEa alconjunto de doqtmellosen que se lecogen los dabs y pactos de confálo de SEuo

En @ncfeto.la oEséme Póllze secomDone de

Asaourádorá

E! !r C9ld.lg,lg! pqíiglrl.Ies se r@gerán. bs d abs ,oopros e nd riduaes ds asegurdo, y las dáusu as que tror vduntd de as perbs compébn o ñr)dfiquen tas Condúones
ueneclEs. en l0§ lelmlnos 0üe seañ oelfn rcos 00i la Lev. astcomo l¿ rn1ofm¿ron fEcesa¡e 0sá s¡l ce ebr¿c¡on
Posle'om$te y en caso de rpd/ic¿crcn de € pol'za bí canbios se Gllelar¡n rpdr¡te srplerEnlos a la Éli¿a. ñumerados cürelá vaÍEnle, cua4bs vÉces sea 1gc€s¿ro
T_odos estos doc1lrsrlos loFnan Érle de.la pirEa. lcs olales, en su ónprlo cost,lLryá el ConlraD de SE!o. careciendo de vdor y efecto por sepaacb Er c¡so de
discEpancia prelalec€á lo paddo e,l las Cold.c,orEs Partcula¡€§ sobre o éstablecrdo en ias Ccfld cpnes Gáe"áles.

1.7- PRllrA Es ef orEcro del seo¡¡o
LE. RECIBO DE PRIMA: Es é-l dEum$to tusliñcálivo del pago dol s€guro, dond6 fgura el impone lesultarte de la pnma, y qle induirá los recdgos e impuestG legalmenb

eoerculibles
1.9. FÉCHA IE EFE CTO: Es .¿ fecha en la que el tra en vrqor e, sequro oe 4uerdo con o est¿blecido en tas Condic,cnes Pátrcu lares.
1.10. ACCIDENTE: Les,dr coFord denvada de ma caJsa s_ubita. üdertá exlema y ¿ten¿ a la inlonooneldd del as€qr.do. acaeode d ü cnte ,a veenoa G la pol za
1.11, ENFERI¡EDADT Toda aier&ión de la sdud otig'nda po'unacausa difersnÉ de un accide,rle que deba dar lJ"g ¿ consJlt¿ o deba ser diaórdc¿da ofaEda por Jn íEdrco

autotr?¿do leálmút€ á oráclrar su ádrvdad orilesioñd
1.12. IRABAüoOR POR Cl.rEilTA AJENA: la peisoa fsrca que se obrqa ¿ predar su r¿b€jo. en dep€ndenia de un orprodo.en base a un conbato de hbaio a cánbo de uF¿

oubhco
1.13, IRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOiO: La pe6on¿ fieca que desaÍola una áü,vdad pmfesorat rEmner¿da no deDerüiene y que se enorerta dádo de db

eaelRágrrÉa Esnscra de T€batadores AJbnorEs de.á Seqúidad Socral, litttua, Monlepio o nstituoon anár@a

kabao sonEhdoálEdaub de i¿ FJncion R;blce
1.15, DESEMPLEO. Srfuaciol en que se encuodrer quÉnes pdrendo y que'erdo tÉbaE rernune.aclamáte po' cuent¿ aEna gerdan su empl€o y sean pnvdos de sJ sáiáno pd

carsa d Étfla de su oluntd i oor auell6 causás co¡bmoldás en ás Ondrcúned Páácul¿res de la o€senE ml za '
1.16. INCAPACIDAD IEfPmAL:'Alqaóm bmporaldel 6la¡o de salud del tue$,r¿do constaida mái,carngrtel detida a un acodo¡te o enfemedao de os cuDrertos po.esE

poli¡a. y debrm narte de ,atotd rneplúJd del aseqJrdo para el qgcÉo de su activdad profesroml de fo'má m psma,enb.
1.17, PERIO0O DE CARET¡C|A Periodo de lbr¡po mrnpJbdo en dias o nÉsgs lr¡scur.dos a padir de la Fecha de Elecb del Seq.rro, o ff su caso, s'tre dos s¡ieslos, duranle el

c ual el co¡tr¿lo de s{uo no desplÉqa ebclos os dsrr, en elpres$le @nlralo c,e sequro 40 cubre contnqencias duranb dióó D€riodo.
1.18 REL ClOl{ LABORALTta le.aoóo uridcaexislenbenteun lraba¡ádor od cueota a-rena v su sndeadoi
1.19 HOSPITALEACION: lntema"lrenb ir CenL! Hosobta.E. Gnto Sanitaroo Crinica mmo mnsecüacÉ de enfe.medad o accdénte.l.A) CEl{fRO HGPIÍALAR|o, CEI{TRO SAI{]TAR|o O CL}¡EA| se ertendo po' ldss aqüql.os sstálsümbnlos .eaá,menb aJlonzados Dar¿ d tr¿tanerto májico de

en?medades o le§ü.es coDoralos 0rovislos do mgdos Dara ebctuar d4msli@s e nlervencorEs qutúrqEas y de señicros médicos v de enÉrmsia duranE las 24 horas del
d:e. Los trelemBnDs qJe en ijrcho esiá€omEnto séolre¿c¿n oehn ser ñrcsldos por pe,s(Ilal rÉdrb litjlado '
No se coBider¿.án centDs horpiblsío3, r.nibrior d din¡cas, . ofectG del 3egúq hs Eddeic¡as. .3ib3, contrcr do dl¡ balnoadoG, cas6 o clinicas de
convslecenc¡¡, inC¡¡¡c¡oñcr r3p.E¡ahmto dod¡cadeB al ¡nbman{anto y/o ileder{o d€ drogad¡cio6, álcohólico6, neuróücG o drfenrpt llgtt¡les, o a la ¡pl¡c*¡m
de rÉbdo8 do ¡dolgaEmionb, ra9co, rofuváocimhnb, tatanio{1to e8Élicc, tear¡alcG, masaiss o tsdanioítoe s¡nil¡Ee.

1.2i SUI,A ASEGITRADA O PRESTACIOiI: Es dl inporte que. de acuerdo á lo eslabbcdo en ,as Cond,cioes Part,culales. d Aseguraoú se corForPle á p4ar al BerEfcrario ¿
aca€ciT€nb de las co.!nqenc¡as prevEtas er i¿i¡'sna:

2, LEGISLAC DN APTICABTE,
El rese.le mntr¿to de sequo se sEuúlÉ sonetdo á la Lev 50/'980. de 8 de ocrubrÉ cle Contrato e SeouD. e Lev 20¿015 de ordenácidr $le¡vl§m v sotveno¿ de las enlddes
asÁlurdo"s , €¿s¿ouredoras d R€61 Doq& 10m¿0'5. de'20 de Noüsrb€ de oderEc¡cfl §D€rvsór y-sdÉrcÉ ¿e las eriddes 6qur¿do,6 y re*egldoras , dispGi.ides
corürdanles ! se regÍrá mr b c(f) Énió en h Pó¡z¿ y en los resbnles d@umenbs lqllrefuaes3. OBJEÍO DEL C(XIRATO
Por el presenb contab de seguro h mlrpañia de segu¡o I obliga d pago de la prestaoón g¿mntizada a los berEliciarios designados en las cordicimes paticülares paaá el caso de
ocun$cra de los nesoos cubiertos.
4, PERFECCIOT{Y IOi'A DE EFECTO IEL CONIRATO
El Contrato 30 per&cciona poa ol ao¡lsenürionb dé las pádes, q¡e 9e ri¡nifiegt¡ Frl¡ cusaripciSn de ls Pól¡!¡, La cobort¡r¿ aontratd¡ y sus nDd¡fEacioiÉ o adic¡oñ6 no
tomarán elbcb rie¡lrag no hora idosatsfocho al Dritlrr rec¡bo de Ddm. s¡lvo o€cb en cootado Btsblec¡do an l¡¡ Condic¡oñ6 PertiCulaEa.
L¿3 obl¡g¡.¡oner d. la Eñtii.dAlo$¡r.dor¿ conEnierán e la. c.rc liorá. d€ldfá án que hayar6ldo cuñdlm€ñbdG ¡nbo6 requisibs.
tl s€oufo ser¿ ru10 I €n el ffronenlo de 9J concluSor m extsle el rc§90 o haocutf'do d sntestro
5. - GARANIIAS CUBIERTAS,
De acuerdo con lo esbblecido en elcoriiciondo de la Éliza la sunÉ asegurda se áonaá al Tomdor/Asegur¿do cm el limib má¡rmo de 10 pegos coñs€culivos o 18 paqos dbmos
totd pBra bda la viqencia del segJ,o. siemfie que lay¿ transorrñdo e peiodo de €.enoa e¡p€sádo er les Co.doones Pa.to]lars y se poduzcr po, a{una de ás srgu,el
dftlun§andas
5.1. DesemDleo
Solo estaán cübertcs henb al nesgo de oesempleo 1os Tomdores/Asegur¿dos que en elÍEnrenb de pDduciase el siniesto sean trabdadoGs por cuent¿ ajena mn mofab ind€f¡id(
con unaprnada láor¿ligualo supero.a 13 horasse4ra¿les, que
. Hasla e nEnÉrlo de incurir en la s uaoón. & DesÉmde que dó lJgár al págo d6 la pÉsreoón, hub'e"n lenrdo uná Roleoór Labo?l ininbrtu"ipda con e nrsnD eñple¡dor de

mglos ses r¡eses deduracón con contrdo labdá indefindo.
No tendá l¡consUer¡cún de contrato indefinido ¡ efucbs de l¡ pa€3arto pó¡!¿ la coícabmc¡ón de var¡os contEto3 tenpoailos o do durác¡riñ dobnÍ¡nádá.
Lc funcionrriG púb¡c6 noGdán cub¡orlos pd h grrútA de d..onpló fi L plBsonb poliz¡.
5.2. lncap.cldedTénnor.l

de la rel&ión laboralsrernpÉ +e 6lecodenE o lae¡ferodadqL,e den lugár ál¡ €f6¡dá rnce¿cidd lengan su ongen uocu4en con posteriondad a la Feóa de EÉcro y sin peiuico de
estálecidoresFclo aJ Denodo de caenoá
5.3. Hosribl¡z¡ción

rdeón laboral. lqudmenb esErán cdbie4os F. la q¿ralia de hosprlaliz¿aión os ToÍEdoÉs/AÉéqurados qÉ en el moÍp.b del srnieslro no desempBñd uña ácnvidd profeso
rsnurErda. Todos los raba.adores rEnoorados e4 el párlafo antedor para acEeder a la cobelúa de lDsprlal¿&ól d€b€rá1 eslar rnqresdos durarte un Fnodo minimo de 7 d

eledo dels€auo ysin DenJco de lo establ€c¡do Espedo alFriodo decarenoa6. EXCLIJSÚI,¡ES:
Par.la q.r¿ í. de [b..ltpló:
No se consdereá oLE esÉ eñ Des€mDleo a Tomador/Assurado oüe s enctEntle sñ cueb u Éaa de la siouiátes s uacúes. cuando ce.¡ tolurt¡r¡aÍEnti cr eitr¿bair, salvó por laa cau3as ptEvidas en loi adi.r]lc 40;¿1 y 50d.lE3tatub de 16 Trab.Fdo.e6.. Cu¡ndo h¡y¡ eido de¡p€dido y no nclsm en tisflTo y foflll¡ opirbngs conta la decbion eÍprEsarbl, Balto por erthcioi del cdltr¿b o desddo bGado en lss ca¡§

obhtiva. firv¡í.r en ¡1.ñ¡o¡1o 52delBtat b de 16 Tnbihdo€s.. Cuándo, declaredo lñFrcdmto o nulo al dápldo pd Sar¡tíclá l¡nne y comun¡c¡da por el enplo¡dor h fEha dc roincorporeión ál trabair. no sa ojar¡a bl dcre
por p6de dolA36gur¡do o m !e haga uao, en 3u ca8o, de la6 accione6 pnvbtG on lá l€0l6bc¡ón v¡ganb.. Cu¡ndo no h.y¡ !¡olicibdo el llhgflso ¡l pu€stode t*aio en elc¡so en que la opción onte ¡ndelm¡z&¡ón y roadÍ$iór correspondiera altsáajador, o 8e edw¡er¿
axcadqrc¡ay venc¡eE al púiodo fijdo por l¿ misma,

Cu rdo 3¡¡ contdo Be €xthga por jub¡lEdón dd elITres¡rb €rnpb¡dor ¡nd¡vklEl del A!8gurdo.
CC 2067907 Pt¡ [ RA PrEintr I d.4
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. tuan(-o su conkáto r. €xting¡ por d.ap¡do daclarado proaadanta.

. Los babaiádor.i füo! dá cár¿cler diacont¡nuo oo 1o3 padodoa an que caretcan d6ocup8c¡ón 6foct¡ya.

. Si6e produc. cualquior slluac¡ón da Do¡amplao d€ntro delPoriodo de C¡roncia.
huelm.nt a. anaontráaáti oralu¡dor 3i ¡nm€di¡t¡riolrte antos do l¡ lech¡ de inic¡o del De§emploo, olA6.guredo:

. No h, torido rclación l¡boralduranh un p€ñodo cont¡nuedo de, elmonos,6m.666.

. Xa o¡tado vinculado porunr rolación labor¡len la que eldespido e6 oná cáractoí6ücá ¡sgularo rccurorta o oñ c¡6o da quá elAiagorádo cooociore o dab¡ara conocer ru
p¡Eo inmediato á la situación de oerempleo,

. Si ru rÉláción leborál lo lu€ra coñ uná ¡mlro3a propiad.d da su imbito l¡mil¡¡r h¡st¡ olsogundo grsdo d6 cons¡nguin¡d.d o sfinid¡d, Eiicomo on los csso3 sn qu6 .l
As€gurado o ur fam¡liarauyo hút¡ elsegündo gr¡do de consangü¡nidad o afnidad fuora Adniiniskádor d€ le empres¡.

. Cuáñdo elAsoc0rado fuerarocio de ls soci€dsd ofiploadorá con prosencie o repre6onleción diroclá oo loB óEanoa de edministr¡ción do le Socioded.

. S¡alAsaqul¡dó rEchazi un püesto de habajo eltomátivo olrBcido porelñbmo u oüo amprcaado acodo con au fonh¡c¡ón, arpadonciay lugárda ruaidoncia.

. Siol D€sómploo se produce despüós de qu. el Ai.gorádo hayá alcem¡do la odad log¡l dejub¡lación coo rospocto a la actividad qúa llovaba a cabo, ruunhndo todo3 lo3
requisitos lsgále6 nece6ado6 p.r¿ accadar¡ la pona¡ón dajubilac¡ón, Sa ¡iimih 3 dicha litu¡ción la iubil¿c¡ón .ntic¡p¡dá.

. La ertinción dol coñt-¿to láboral como consacucnc¡a de la pB¡ubil¡cón dal As.gurádo. !h ontend6á por prajub¡hción Equ€ll¡ qu€ ie produco cu¡odo h ¡ndomnización
por daapldo conabta en una frnb tempor¿l pagsdera en Glmoñento d€ldespido hárl¡ h f€che on le que 6ltrábájedor ¡ccede á lájubil¡ción

Par.leaoer¿niimd6 lnc¡o¡c¡d8dTomDoralv Hosoitalizáción:

s ouientes sifuaciones-. Los p6dodo6 d6 descenio voluñtario y obligalorio que procrd¡n por m¡t€m¡dsd o p¡t6m¡d¿d.

lá ox¡fo¡cia da ona le¡¡ón ¿.u$nte de la lncapacidad Temporalo de lá Ho6pilelizáción.
. Céláloá3 v enfam€dsd€s mentales o neryioseS, áun cuendo exirtán ev¡dencieB méd¡c¡6,
. Los prodicidos como conBocuenc¡e d€ t€ntl¡vá da au¡cidlo dol ¡aeourado (durañta ol p¡imar áño do vlganc¡á dol ¡ogüro) o Enlennadadas, laiionas y coñpl¡cac¡ono!

csus¡das d¡rectá o indir¡c1¡mánto porvolunled dalAsogurado. o dedvád¡a do la ltal¡tación do actú rotoriamorte tamorarioa quo ontla6on lrave rioago para la salúd,
. Lá6 pmducides cüendo al Asogi¡rado sa ancoentre b8io la influenci¡ dol ¡lcohol. drog¡s lóric¡s o estupof8cioot6s no prscñtos máilic¡mentai lo! qua ocuran 90 caso d6

p€rtuóeción ñént¡|, 3o¡ambulirmo o en d6$fio, lucha o riña, c¡cepto caso profudo d€ legitima dolensa:8si como los deriv8dos do una aclüaciin dolicliv8 d6l
Aaogurado, dacland¡ ¡udici.lmentc.. Cua[qúiar añfarm.d¡d; doloncia, lcsión o e6ládo (o la6 snfemÉdade6 qüe 60 dsdren de á6to6ld.la6 quo €lA5.gur¿do luv¡ere conocimienlo €n elmomento d€ la ñmiá d.l
prosente contráto y qus no háy.6ido d.bid¡ñento doclarádá alA¡ogundor,

. Los sinie6tro6 d€rívado6 da áctos do guem, detefloriimoy da carácler politico yro m¡li¡r.

. Lo6 G¡niút o¡ oroducidoa oor ¡aácc¡ón/l.d¡áción nucloáro conlam¡nac¡ón rad¡acüva,

. fatoñotoa, orüpcione3 vdhán¡cas, inundacion€s y otros fenórieno6de náfur¡leza s¡sñicá o metoorológice d€ caÉclor erfáordinario y todas aquellas que deriven de
iilu.c¡onos califcadas por el Gobiemo de l¡ Nacióñ como d. 'c.tástroh" o ".alam¡d¡d nacioná|".

PaÉ todas las oaranüás

direcla o indirecta de:
. L.3 coñaecuenci¡s d6 guerss o de otrás circunal¡ncias erlmod¡nádaB y aquálloa otIoa 6upue6to6 qúo tengen le considsr¡ción dG lueza mayor de ecuorúo con lo

Drsv¡sto on eladiculo 1.105 delCódisoCivil.
. Confliclo6 ennado6 aunqu. no haya pracod ldo docl66ción ofc¡alda gu6ra o loi dadvadosde hachB de caáctlr politico o aoc¡¿lo áctoa dotorodÉmo.
. Le ácción dirocta o ¡nd¡rccla de rcacc¡ón o r¡d¡¡ción nuclür o conl¡min.ción rad¡o8ctiva.
. Taromotos, orüpcione¡ volcán¡cas, inundaciono6 y otros fenóñonos de naturálc¡a 6¡smic¡ o melesrológica d6 cadcter erlr¿ordinsio y tod.s Equ¡llss quo dedveo d6

3iturc¡on.B celilicld.s oor el Gob¡omo de l¡ l/¡ción corho de "cetistmfe" o 'calarhidád nacioñá|".
. Los derivedoÉde rio6gdG ertraodinárioi cubiortos porolConaorc¡o doCompoo3ación do §aguros.

lncompalibilided d€ gerantie6
Les cobertura6 do D.sompleo, por un lado, lnc¡pacid¡d Tomporal y Hospit¡li¡¡ción, por ollo, son sltomEt¡vae o ercluysntar, por t¡nto cuando un Tomador/fuogurado .3té
cub¡oÉo poroaremploo no podr¡ ell¿r cubierto porlncspacidad Temporsl u Hospital¡z¡c¡ón yv¡cevers¡.

comput¡r d¿sdc el mo¡h€nto oñ quo 6e odg¡nó l. b¡¡a, por perlodo complcto da 30 diáa natur.l.a (airi p€rjuicio do lo esteblecllo rcBpecto ¡l pDriodo ds c¡rsnci¡), pero s€
deBionterá la perte ya abonáda do la aobalurada hoapit¡lir¡cior.
Par¿ aquellos tfabaiadores que se ercue¡lra1 cubie(os porLa garaltia de desempleo ¿denás deber¿ leneseel cuenta lo squiente

cobrando d prestác'ón por d€s€mpl€o eJnque s€ encuentE eñ siluacól de l¡c¿prc dad terrpo,a. con as l,n,taconBs 6slablecides p^ le p'Esenle pol¿a.
. S s€ enconlrase cobrardo a prelacio¡ por lrc¡p€crdad TemooraLy sé prDdujese un desp'do que dese de Echo ¿l cobo de la presl¿oón por deserpleo segur o establecdo en ra

Dcsenb 0óhza, el¿seoJr¿do lerdrá de'echo a cobrar la p¡estación pordeserplm
7, PERODÓS DE cAREtr¡cIAs
C¿renc¡¿ lniai¡l
PaE ,a Qamnlra de De3empleo 5o esl¡blece un periodode carencia inicialde m diai naturales, a compüt¿r a partir d6 la hchs d€ ofecto delreguro A efectos de compobarque en el

sJsper siór oe la relacón bbo€l por las causas seialad¿s en esla ñ iz¿ y ¿si lo señ¿ e el Servrcio Pjbiico de Empbo Est¿t¿l

pe'iodo de c¿rehcla p¿ra elsLrp,Jesto de inc¿pacr&d lemporalc¿Jsada po'accdenle

hosptá.árc oe ácusrdo cor las de'lncones establecdasen.a pesenle pol¿á No se er,giÉ periodo de ca€ncra pa? €lsupueslo d€ hospú¡ rzacror. c¿usada porac¿denle -

Carenc¡a entre doi siniestro6
En c¡so d. prcduciÉa a¡tuaclonas da De3omploo ¡ubtiguientea a uoa rltuación antedor do oaa.mpl.o qo. d¡o lugar .l p¡oo de le presl¡ción por psrtc de osts Biliz¿, se

siempre quedicho contr¿to tengá un¡ dúración igu¡lo tupariore 13 hor¡6 a l¡ 6emáná. En cáso contrario no se pag¡r¿ c¡ntid8d ¡lquna,

est¡ pól¡¡6. la asogur¡dora procederá ou.v.msnt ¡l p.0o d. pro3t¡c¡onra lrañscunidoa 180 dfas, lñlntarrumpidos do6d€ el fñ de le úllima incap¡cidad lemporsl o alta
hosp¡t¡lai¡ si se l¡ata de la misma causa de inc¡pir.idád o ingr¿6o on conlro hospil¡lario o 30 dhs, s¡ s6lrat¡ de un¡ cau3a d¡st¡nta, No 5. orhirá periodo d€ c¡lgncie perá ol
supucsto de lncapacided Temporel u HoEpitáli¡¡c¡ón por áccidente.

L DURAcóil DEL coNfRATo

anliciuda d€lseoum

lanela El s¿qu ! oodr¿ enovase n,enlras esé vioerle el colrralo de l¿ la let¿ sobre la q ue se bas¿ e s€guro
Eliegum deian de Ener efeclo: -

a) L¡ fecha en oue la l¡riel¡ vincJlada a esb oolEa de seoum termine mr ¿ú¿lou ier c¿usa
b) Lá leclá s1rá cJal el Jom¿dor/AseoJrado ac¿rc€ la e¿ad de65 atus.
cl -a lecla de fallecrmrello odedecarac.ón deleshdode lnc¿Dacdad Pemanente AbsolJlá del TomadotAsmur¿do en cua,ouier¿ de susor¿dos
d) t a ¡ech¿ de €cepciólpor pale delAsegur¿dorde c¿na cenifcada o naraoa lelefórc¿ delasequrado malrlésleldo su deosio" de resclsión delseou'o

Hospitálizáoón qus se hán flado en esla Éliza.
9. INDISPUTABILIDAD

Perticul¡r, e contárd€6de la fschá de 6u p€rfección.

inexacta ,elaliva a la edad deiAsegur¿do

PPI

.crocrnd.s.0-E,Pb¡Lo-230¡3 aoRrD (Fso^ri¡¡. r x91t4 j.oI ffi coufr.4.J
o -e5 hor-i ls )30 .. o6sFp co55s.ó&ii
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-E¡EñE D€LA^sEouRÁDoe{: cr¡piÁ¡r,rEñ.¡E sEctioa yiEAsEGLR ár"fo3*T#I*r*rr*r-
II. PAGO DE LA PRIi,,IA
111 La onma delseguro es mensual y 5u i'tpote se¡á el resuhaoo de ap,rcar rensJalmenle 05'032% aobro 61 6áldo pendienle €r¡¡tonte fimDuastos y recarooi incluidosl

erBtente an lá Úllima léchá de l4uidac¡ón man3u¡l de la tariolá d6 c¡ddito que se hays re¡li¡¡do, En alÉupuastó en que tos impuertbr, legaheñto repoicutiUtes, qué
gravan la prims de reguro aumontan o disminuyán,la pr¡ma s€ vorá aumontada odi6minuida eñ la misma DroDorciiin,
El Tom¿dor dDl segu¡o está obligado alpago de la prlmara pdme o de l¡ prims única, en elmomento do la hrniá delcontrato, s no 3ar que 3a diaporga otrá cosa eñ tá6
Cond¡c¡onca Pañ¡cularea, LaE 5ücesivá6 primas se deberán hacer elocl¡iar 6n los coraeGoondio¡tes yencimiento3,

11.2. En el ca-30 da qua lá Pól¡ra no deba entár ¡nmed¡¡t¡monle e¡ yigor. ol fomador delsoguro o el Asegur¡do podrán domorár ot pago de la prims hsrt¡ que aque¡la deba
tom¡r efacto.

11J $ el las Condrcones Partcdrares no se dete'rn,na ningún lugar para e'pago de la prma s€ elte4doráque esle na de r¿cerse en eldomrcrlo delromadorder seoJ¡D.
11 4 siporcJ o¿ delTomador delsegum e pimera prma ño haiidd oagad¿ ó la primá irra no lo ha sdo a su vencrn€rto, E Entrdad Aseou,ado? tlene derecho jñsorvere cortr¿to

Asegu.adora qLredará liberada de su obtEaoon.
11.5 En c¿so de f¿lta de Dago de Jna de las pnmes srguienles, la cobenura de E Enl{ad Asegur¿do€ qusdá suspedda Jr mes desoues deto:a 0e sJ vercrlienro Si a Enbdao

Asegu'adora no reclama el paoo derfo de los se.s meses srquentes a vencinEnlo de la Drma se enteilder¿ oue elcontrato o,reda extinoudo
11.6. En cJalauer caso, la Entdad AsegJradora cuando 6. collraio este er susperso solo pod ? e¡Oir el paoo de d plma dBt per.odo en cu só

seguD pagó su pnma.

12, AGRAVAC6N DEL RIEsGo
12.1. El Torado. dsl seguo o. er sL caso el As€gurado d€berá, durante e c,rso óel conlralo mmJro¿r a ,a Ellidad Asegur¿dor¿ tan ponlo cono ,e se¿ pos,ble, todas tes

hub€ra.' sido conocidas por esta en el momelto de l¿ Oerfeccion deiconlralo no o haó'a cslebr¿do o lo l^ebria conc.u,do en condicoñes más oravósas.
12.2. En c¡6o dG que dur¡nte l¡ yiqenci¡ de l¡ Póliz¡ le fue3€ comunicádo a Ia Entlded A6eouEdore uná aorayacióo del rieBoo. éstá oüéde oroooner uná ñodilic¡ción d.l

coñlráto on un plezo de do6 me3e3, a cool¿r desde el dia en que l¡ agrav¿aión le hayá a¡do dacl.radi En tal caso, el fomador'del seliud dbpoñe de quince dfat, a
coñtár derde la rec.pción de esla proposic¡ón, par8 acept¡ri¡ o rech¿laria. Er caao da rechato, o d€ 6ilencio Dor Darte del Tom¡dor. L Ent¡dád fueouridolr ouado.
tran§curido d¡cho plezo, re3cindir el conlrato provia adv¿áencia ¡l To¡n¡dor dol soguro. dáñdola par¡ que contieGte, un nuevo plazo d6 qu¡nce dis3, ti¿nscurridor loa
cualoi y dent o de 106 ocho siguientes, comünicaÉ alTom¡dorl¿ resa¡s¡ón defin¡t¡va.

L, Entldád AsoouEdor¡ podrá, iÚialmerte, rescirdü elcontrato comun¡cándolo por egcrito al Asegu iado donko delplazo de un mes, a paÉirdeldia en quetuvo
corocimiento de la aor¡vác¡ón del íesoo.
S¡sobreviniere ún a¡ñlÉtro r¡ñ habarÉ; r.el¡rádo docláf?ción delriesgo,la Entidad As€guradoE queds libel.da de 3u prest¡ción al6llomador o.l Aaoguredo han
acluado con mala fo. En oüo cáEo,le p.e6t¡ción de le Enlidád Asegur;dorá se reducirÉ ¡roporcioialmente ¡ la dileend¡aontra le pr¡m¿ conve¡¡d¡ y l¡ qüo Bo hubiere
¡plicadode h¡baEe conocldo l¿ vordádora .nlided d.lde6go.

13. DISMINUCION DEL RIESGO
El Tomador del segu ro o elAssguEdo podráñ, duranh elcul§o dolcontrato, ponoran conocim¡ento d€ lá Entided Aseguradora todas l.s ci.Eunstsnc¡ás que d¡im¡nuyan el
ricsgo y sean de tal n¡tur8hz¡ ques¡ hub¡erun 8¡do conocid¡s pot &tá en elmoñanto do la pod.cción delcontlato,lo habriaconclü¡do en condiciones m¡s fsvor¡bl¿B.

en ce6o conlferio, á la resolución del cootlrto y 3 l. deyolución de la difcrencia entn la pñma satlatecha y la que le hubiere corespondido pagór, desde elmomento de la
oueal¡l en conocrmrántod0 lad¡6mrn0c6n det ne600.
i4. oEsrGNActó¡¿ y cAMgro DE BENEFTCTAR d
rubiera renulciado exoresámenE v Do. escrilo a eslá lac,rllad, a'odrfcár É desEnación orevÉmenle etecluada
1¿1 Tanlo un¡ como otra lacühád deberán ejercit¡asG modlanto dacl.rác]ón €Bciile d€lTomador dirig¡dá e la Entidad Asequrado¡s, o med¡¡ntetest¡mento.
14.2. L. Enüd¡d kegurador¡ quédad libenda dc toda obllEac¡ón 6i reelirá el págo do le pr66teción áEequrada e quien fiq=ure como B€¡elicilrio en la últ¡ma redácción Écrha

comunicada, s¿lvo qu€ fehsc¡entemanta. anle3 deélactuardiaho pago,la saa ñot¡licada lá revoc.ción d€ le daEigñáción en disposición testament¿ris.
14.3. Si l¿ dosiqnación de Benelic¡arios se hace eñ favor de 1(}3 hcrtderos 3¡n m¡lor espoclllcáción, i€ collsid€ÉÉn como tales los qüe tengan dicha cond¡ción en el

momento del f¡llecir¡ iento delAsegur¡do y l. d¡stribuc¡ón de la pftatac¡ón tendñ lugaie¡ Droporción a la cuola horeditede.t¡l¡. Si la dEignación es genárica en l¿.ror dd bs h¡jos. ¡e enlend¿ráñ como tala3 todós su3 deicond¡snlos con d€rccho . heroocia y, 6alyo esüpuláción en contrario, la
pre6tac¡ón 66dist¡ibuírá por parte6 ¡guales.

14.5. Si en €l momento d€l tálleciñi6nlo del aEegurádo, no se hubiese des¡gn€do Beneficisdo concetámente. ni regla3 para su dEterñln*ión. le Dr.stec¡ón e6oour.d.
fonnará paño del patr¡monio dolTomador. Le-muerte delAroqurádo, cáur¡de doloÉámeote por el Benefciario, priv¡rá a &te dalderccho ¡ la D.estación e.tablecld- en el
contrato. quadando ésta lntograd¿ on al pátIimon¡o d.l Tomedor. Si eriÉtioren ve¡ioB Benefciados. los no interiÍiontes en el ,allec¡m¡e¡to del A3egurado con3eNarán
su derccho.

14.6. El Tomador del 3aguro paderá eldcrecho de p¡gnoración de lá Pólizá sirorunci, a la lácolted de revoceción delBeneliciado.
I5 PAGO I]F PRFSTACIONFS

causados de lá lallá de dec aración

I6, - COMUNICACIONES ENIRT ELTOI\¡ADOR Y LA ENTIDAD ASE6URADORA
Las comunicacio0es a la Enlidad Aséguradora del Tomadord¿l S€guro y a lravás de ásls delAs€guÉdo o de los Beneliciarios se realizarán e¡ eldomicilio socia de la Enlidad
Aseour¿dora señalado en l¿ Poliza
Lastomuniaaciore¡ quetlqcü¡eel Tom¡dor del sagu ro alAg6nto da sogurc quo madia o qua h¡yá ñediádo.n elcontráto Eurtkán los misr¡os efectoi que sise hub¡era¡
re3l¡z¡do d¡rectamenta a l¡ Enli&d A¡egur¡dor¡.
L.s comun¡cacio[e8 de l¡ Ent¡did Aseguradlra rlTomadorde] seguro y, er s! caso, alAségurado y a los Bonof¡c¡años, s6 ráel¡u.Én eo el domicil¡o delTomádor, rqcogido ef
la Póli¡¡, salvo que 1o3 mismos le hayao not¡ficado elcambio de su domic¡lio,
Para que tenqan ef¡cac¡a contraclual.las comun¡cac¡ones enlre el Jomador dgl §€uro y l¡ Ent¡d¡d A§Ggur¡dor¡ debe¡án hsaeBe por e3cdto 3¡ asi lo convin ¡el¿n laa paÉaá.
I7, .PRESÓRIPCIÓN

áños Dár¿ eldesemoléo
I8, CÓMPETEN,CIA DE JURISDICCIÓN

paclo en conlmrio
E n el caso de que e domrcilo del AsÉgur¿do r¿dicara fuera de España ésle debeÉ desEnar uno denlro del Estado esp¿ñol.
19, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razó¡ de este conlmto lnbutamn mnfonne a la legislación vig€nte en c¿da rilcmenlo slendo por cuonta del toñador/$ogurado o do los
beneficiirios según proce&.
20. CLAUSULA.OE INOEIINIZACIÓI{ POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÉN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DER¡VADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

1eslos extr¿odnanos con c,rálquE'en¡dad asegd'adora qu€ rcuna las coldicron6s exigd¿s por'a leqis¿ción ügente.

Espaia. será" pagadas por elConso,uo de Compensacior de Seguros cuardo ei hnador l'ub.ese saüsfecho los corespondÉnles recarlos a su lavor y se prodJleÉ algura de las
siourentes situaciones:
aioue elnesoo elrerdinano c,rbieno mr elConsorcio de Comoensaoon de Seouros no esté amoarado oor la oó¡za de seoüm co¡lr¿lada con l¿ en¡d¿d aseoJa¿dor¡

est¿r s,rie'a ¿ ur p,ocediFienlo de liquidación irlerveld¿ o asJmd¿ porelConsoroo de Ca-npensación de Segu,os
E, Consor. o de Compensación de Seguros ajuslárá su aclJ¿oón a o drspüeslo en el m€rciorádo Esralulo egal, el lá Ley 50/1980. de8 de oct,bre. de Contrato de Segu.o erel
Req anento delsmurc de riesqos extraordrnarios. apobádo por elRealDeceto 300/2004, ds 20 de fobrero. yen res d6po6roones complernenlanas.
RE§UilEN DE LA§ T¡ORMAS1EGALES
ACOt.Jf ECI¡IIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

ciclonEa etip'c¿ (iacluyeñdo los vie¡los en?ordrn¿nos de rac'r¿s supenores á 120 krr/h y Ds lonádos) y cá:das de cJerIDs sderares y aerohlos
b)Los oc€sionados violenlamente como cúnsedrencia de teronsmo, rebe ión, sedrcón, motin y tumullo popular

c)Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadaso de las Fuezas yCuerposde Seguridad en liempode pa¿.

t,t,l
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CONDIC¡ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
xoiaFmEu@c, 10, pfuÍa 2'€ Prñr o 28¡23 [hll (Esoañar

Los fenómenos atrmslé1@s v si6mms. de etuDc,ones vorcán,c¿s y la ca d¿ de c,JerDos sdemles s€ cenific¿rá1, ¿ r1$ancia del Co.lsorcro de ConDensadón de Seq,rros, medianle

en tempo de pa¿, e Consoro de Compensación de Seguros podÉ Ecabar de tos órganos juisdiccioñales y adminislralivos competentes infmacón sobre los hechos acaeci,los.
RrEscbs EfcLUtDos
el Ló6 oue no den luoal, indemni!¡ción seoún ls Lev de Contrato de Seouro.
blLos dca¡lonado¡ én per¡onas aseguradaÉ por conlrato de sagürodiE¡nto ¡ aqoelloE en qu€ 6s obl¡getorio 6l recárgo a f¡vor delCon6orcio d€ Compen6ación da Seguroa.
cl Lo3 orcducidos oor ¿onfl¡ctos srmádos. aunoue no hav¡ oaecrdido la d€chracirin of¡ci¡lde quora.
dlLo3le yados de la energia nucle¡r. 6in perjuic¡o de lo btáblocldo on la Ley tZitfl, da ,7 de mayo, iobrc roaporaab¡lldád clvll por dañoa nucloarar o producidoi por
mate¡ialas r¡dhct¡vos.
e) Los producidos por lenóñrenoi d. la naturalsra distintos a 1o3 8añal¡do8 en el ap¿fudo l¡) anterior y, en padicular, 1o3 prcducidoÉ por alavición del n¡vel fraático.
niovimianto de ladere6, dE§lirem¡onlo o aaantamiento de tclrano!, desprendimi€nto de roca3 y fenómeno¡ aimihre3, salvo qua attos fueran oca3ionadoi mn¡lia9hmen¡e
por la ¡cción del agua de llw¡¡ q0c. a 3u ve!. hub¡er¿ provocsdo en l¡ rona uns shuac¡ón de ¡nundsción ertraord¡narh y rÉ produ¡er¡n con csdclü s¡muttáoeo a dicha
rnundácrcn.
0 Los cáuiedoa por actu6c¡onar fumultu8riss produc¡das en el curso de reuñiones y manileEtácioner lleyadas a cabo conlome ¡ lo d¡spuesto en l¿ Ley orgáñicá 9í 983, de
15 de jul¡o, Éguládor¿ del darccho de foünión, ¿s¡ como dunnle el tran3curso de huelgas legale3, salvo que las c¡ladas scfusc¡ones pud¡ersn ser calíicadas corho
ácontaclm¡ent6 axtr.od¡n.ios de loa señaladG én elepártádo l.blent€ñor.
ol Lo3 ceusedB oor mals fe del aseourado.
ñl Los conespoñd¡entes a siniestroi produc¡dos aniai dal pego do la pdmara prima o cuando, do co onnldád coñ lo o6tablecido en h L€y dá Coñtráto d¿ Següro. lá
cóbertura delConsorciode CoñpenEac¡ón de Seguros se háll. suap€ndida oalaogurc quodaoxt¡ngu¡do por láltá da págo de 16 primas.
¡)Loir¡nieskos que porru mrgñitud y gr¡voded seán cál¡fic¡dos porolGobiomodo la l{ac¡ón coño de.catfutrole o c¿l¡ñidád nacioñáb.
EXIENSIOT{ DE LA COBERTURA
1 Le cobsrlure de los riesgos extraordrnanos alc¿nzará a las misrnas personas y las mismas sumas aseguEdas que se hayan eslablecido en las gilizas de segum a ebctos de la
c.rberiurá dp los riesoos ordinems

cot ut{lcactoN DE DANos aL co}tsoRco 0E co[tPENsacloN 0E sEGURos
1 La solcilud de indemnizáoon (h daños cuya cobeluÉ corespolda al Consorcio de Compens¿có1 de Segu'Es. se e,ecluará rn€dranl€ mmunicáoón a mrsrno por el tonedor d6.

sé huhierá óeslionado elleourb
2 Le comúEác'ó1de los dálos y la oblenoói de c,J¿,quier Infomacióñ ,elatNa alprocedrmenlo y alestado de tramitacron de ros srn€slros pod? €al¿ársé
- M8dÉnle fámada al CenÍo de Alencól Telefólic¡ delConsorüo de Crcmpensación de Sequrcs (952 367 042 o 902 222 665)
- A lravésde lá oáone ú¡eb delConsorúio de Comoensacioñ de Seourcs (wwv.consorseouros.es),

3 V¿tomción di o-s daños' La v¿loracón de los daños q.re resullen indEññiE6El6ñ'?ñ'§li a h égrslaool de seguos y al co¡terdo de la Eo[z¿ de seguro se realza.¿ po. e.

4 Abono de la indemnización: El Consora¡o de Compensación de Seguros realizaÉ el pago de la indemn ización al benefciam del sEUrc medránte lránsfercnoá banc¿na

21. PROfECCIÓN DE DATOS
De conformidad con b prclislo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de ociembre. de PEteccón de Datos de Carácter PeBona, la Entrdad AseguÉdora ¡nforma de la e¡stencia de datos

[¡ai]r atenci¡n@cnppartners eu
El ejeraldo de bs c¡tados de¡echos de acceso, reclifcación, cancelación, Evoc¿ción del consentimienh y oposición no supondrá conlraprcslaoión dg ningún lipo paG el
Tomado/Asegúrado

prcsenp corlralo de sequro
MEOIANTE LAACEPTACIÓN üPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOIIIAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS

finesestad'slcos v acluaiales !. en su c¿so, de prevención delhaude, y que puedár ser cedidos a otr¿s Enldades AsequEdoras Dor razo4es de @ase{uto. de rcaseouoo de cesió¡ de

contr¿tos sqsc4os c€tqs!á Enlded, nec€sários para e cumphmrBnlo de los r4Gnos o on aq rellos cásos en que a Er lid¿d Aseguradom tenga un inleres leg itmo.22 REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régLnen de las reclamaciofles ser¿ el previslo en el a(iculo 97.5 de la Ley 20/m15, de 14 de jullo de ordenación, supeNisión y sol!€ncia de las entidades asegurádorás y
reasequ r¿doras y disposiciones concord¿nles

derechos derivados delmntrato de segurc.

quejas o reclamaciones, prevErnente por esc.ilo al Servicio de ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su cáso, con posterioridad al D€fensor dsl Clienle de la Enlidad
As€guÉdole. o que haya lranscurndo elplázo legalrente eslablecdo sin qJe hay¿ sido resuBlta por le EnLdad
El Se rco de QueFs, Reclamáciones de Cr¿P PARTNERS doricrlEdo en calle Ocheldieno no 10. Planla 2' Er Planlio 28023 Madnd lramtará y resorverá cuant¿s quelas y

el Defensor del Clielle emil¿ y que lelan c€rácter ,/i1culá1te para CNP PARTNERS

solución de coñfliclos, nia la prclocción edminislÉliva.

NATURTLE¡A oEL R ESCo C!BlERf 0 No f d¡

t,I
EL TPitaDoRTASEGURADo C¡¡P PARI¡¡ERS OESEGUROS Y REASEGUROS SA

cG 10679 07
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
P¡ñiÑERS Nñ4OE IATUR LEA oEL RIESoO CUBIERÍO Vda

DEFIT{ICIONES PREVIAS
EIIIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. SA.. sociedad anónima inscrita en
el Rea slro de Enlidades Aseouradoras oor Orden l\¡nisteria¡ de 13 de S¿oliembrc de
1978 

-co1 
el númerc C{59 dn domic,lió sociai en c) OcnandÉno n" 10, p,anrá 2" E

P,¿nlo - 2802J Madrid. es qu€n asume ra cobenui? oe los nesgos oqeto de este
@ltato y gaÉnÍza e pago ¿e las pÉsl¿cones que @Íespondar- con áreglo a las
@noÉones delm§mo
El contrcl de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
mlesooFde al Ministeriq de Econo¡f¿ y Comlrtilv'dad dé. Estado Españor. a lraves de
l¿ Dirección Gere.alde Sequros y Fondos de Pensones.
TOÚADOR DEL SEGT RO: Persona que suscribe el conlrato de seguro y asume sus
obligaciones, exceplo lasque por su naluraleza deban serásumides porelAsequÉdo.
ASEGURAoO: Es l¿ peEona fisica sobre ,a que rcc¿e er desgo. En e$e caso será el
tdula' de la tarjeta emilida por Wizink B¿nk, S.A. y qJe deberá aer residenle en España,
Iene'una edad srpero'o qual a 18 aios e r1'enor a 65 años en er nomenio de
mrtralación cie la Dóhza no Dadecet nrnouná enfemedad orave. enmnF¿rse en buen
eslado de sálud v eslar trab¿iando remu-ne¡adamenle en Esoaña dado de elta en le
Segurdad Socral, l¡utualidad. o Morlepio o ,rshluciór anárcqa
BEttEFlClARlo oEL SEGUR0:Wizink 8ank. S A @n carácter irevocable.
DURACÉ DE LAS GARANThS: La coberlura ,1diüduald€ los Asegu'ados tendrá Jna
duracion n€nsua con renovaoón aulomátc¿ v tomaÉ eleclo en et riromenlo en oue el
üenle laqa uso del saldo d spleslo en la lariét¿ y se cobre la pdmeÉ prima. El séqJrD
podrá renovarse mienlras esté y0ente el conrrato d6 ¿ briela sobre la que se bása el
seq,r! AsnisrD del¿rá de tenei efeclo por el Falloom,enir o lnc¿pacdad Pernanelte
Abso.ula delhtular por c¿ncelacón delconlralo de taleta de crál,to sobre la que se basa
el seguo. e1 c¿so de agotár el pl¿zo máxrmo de indemnEac,ón de cualquier de las
garanlías o al fnal¿ar la mensualidad del seguD en la cual elAsegurdo cumpla los 65
años de edad.
OERECHO DE RESCISION UNILAfERAL
El Tomador hene a f¿cu{ad de resolver unilaleralnEnte e. mnlralo con'ome a lo prevrsro

en aniculo 83 a) de la Ley de Contralo de Sequro A ta' eiecto puede diñqirse por escrito
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.4.. erviado ¿ la s,quiente
direcoón c¿/b Ochaldrano, 10, ¡ plallá 28023-Maond o. por teré¡o¡o en e nimro de
8adáys i,led.ador. operado'de Banca Sequrcs Vrculedo. SAU, 901 010 203 e1 el
olazo de 30 dias nelureles srouienles á le fechá e¡ ore le hává sdo enlreoádá lá ooh¿á
broducienc,o sus efectos des"de el Drimer dia hábil laborabÉ en Madnd"siouEnle a la
recepoón po. parte de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUFOS SA,
delolv'éndosele al Tomador ra pnma pagada, sir repe,cut'6e nirgir gasto ni cor'risión
adioonal.

1.. SUi!A ASEGURADA
L¿ suma aseqJráda para las qaranlas dé Desempleo, lncapacrdad Te'nporal y
Hosprhlp¿cón será igua, al 12% del sáldo pe¡d€nle de págo a ¡á fecha de hqudacróñ
mensJal de la tánele inmedialariente anlercr a lá feche de omdumón del siniestm El
rrporc oe la sJ,ia asegurada no pod¿ ser supe¡or. en irngún caso, a mpote de
1 500€ mensuales

2,, DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. garantrza en los léminos
previslos en la Póli¿a. los nesgos que a continuación se indic¿n:
2.I.- OESEMPLEO
Sólo eslarán flbierlos terle a resqo de oesempleo los TomadoresAsegurados que en
el momento de omdJcirse el s n,eslro seen trabaiadores Dor cueñla arena con contato
indefnrdo y con ir¿ jomad¿ laboraliqualo sJp€no'r a 13 hrios:emanrles, que

. Hasra el noí€nlo de rncumr en la stJacó1de Desemoleo oue dé luqár a. D¿qo
de á p€slaoon hubEran Isndo dn¡ Relaoon Laboral n'nterumpida cxi "el

r¡ismo empleador de al meños se¡s meses de duÉción con conkalo aboGl
indefinrdo No tendrá la consideracirn de coitrato indefinido a efec'los de la
presenle poliz¿ l¿ co¡c¿lelaciól de vanos contralos tempo"¿,es o de dLr.¿cion
deteminada

Loa funcionarlo6 p¡bl¡coa no artán cub¡añoa por la garant¡a do de3emplso an la
praaanL pól¡rá

2.1.1. PRESÍ ACloti POR oESETIIPLEO
ELAsegurado. abona.á al beneficiaro la Suna Asegurada por c¡da pe'iodo oomplelo de
30 dias nalurales consecutivos en s uaciór de dese,rDleo del To¡r¿doy'Asequr¿do,
compuhdos a pa,lr de ra fécha de sJspeqsón o exmcróñ de la reláoón laboral.
La ruma arogurada se ¡bonará al Tomador/A6egurado con sl l¡mito máx¡río do 10
pagos consecutivG o'18 p¿goa altemos en tot¡l pam loda la vhenc¡a del 3aouro,
¡¡emprc que h¡y¡ tnnscuíido el penodo de carenc¡a expreg¡do on l¡! progont€s
Condia¡onc! PaÉjcul¡rer, y sé prcdu¡cá poa rlgun¡ de l¡r giguiantcr
circun3táñcláa:
- Extinción d.lá Rol¡ción Láborál:

a) En vrrlud de e¡Ded,ente de requlaoón de empleo o despdo colecl,vo o cuando s€' reduzc¿ ¿ la mriad Épmada Éboralpo'dcha c¿usa.
b) por falleciTierrc o inc¿p¿cdad del er¡presario ind,vidua, y sienp¡e que eslas

c¿üsas deteminen la extincól del contarc de rabajo
c) Pordespido rmprocedenle o nulo
d) Pordespdo o e{incór d€lcontralo bas¿do en causas obElivas
eJ Por esor.:crón volurtrna por páde det Torador,AsequiEdo unic¿r¡erle er 

'ossJpresros prevrsros en los aliculos 40 (movrldad qeoqráf@) 41 (mod.f'c¿cones
suslanü¿.es de las condcones de lrabap).49.1.n" (po'deosón de la vab¿ladoÉ
que se ve obligada a ab¿ndorar su puesb de lrabaio er los c¿sos dé volencÉ (h
qénero) y 50 lexrl'cón por incumplim.eno de emple¿dor) de Esl¿lulo de los
Trab¿,ádóres (h.0.1.2/20i5 de ?3 de ocub€)¡) E1 virtud de Ésoluoón ldiciar sobre los cont¡alos de trabajo, doptad¿ e,r el seno
de un Droced¡mienlo concursal

- Su6pensión de lá Rahc¡ón Laboral:
En vrrtud de erDedpnle de r€oJÉoón dé émoleo rcsorrcón iudioal adoolada en el
seno de un pro(bdrnrento coniucal. asr comd en los casos pévlos en el art49.1.n
del Est¿futo de los Trábáiadores.
El daEcho ¡ davengó da la pre3t¡c¡ón cesar¿ Gn el momento eñ que el
Tomador/A!€gur¡do rernude una ¡ctiv¡d¡d labor¿l remunerada con
indopandanc¡a da l¿ duración do l¡iom¿da l6borá1, en lor térm¡nor doscntos por
l¡ noñr¡tivá libor¡l oapáñoli.
Una vezconrum¡do |rr prosl¡cioner márima¡ hnto conaacuüva! como altemas,
est¡ grllnú¡ y¡ no volyorá a serde áplicación.

2,1.2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se conaidarárá que erG en Desempleo al fom¡dor/Aregu rado qua ic encuo ro
en cúa¡qut0rá d§ Ie6 Stgurenle§ sltuactoneS:
a) Cuando cese volunt¡damanta a¡l el trabaio, salvo por las causas previgks en

los ¡nicu106 40,4,| y 50 del Estatuto d€ los Tr¡baj.dorer.
b) Cu¡ndo haya s¡do desped¡do y no reclamo on t¡ompo y forme oportuno! coñtra

¡a decisió[ emprcs¡ a¡, 3¡lvo por oxt¡ñcii5n dol coñtrato o d6sp¡do balado en
lai carrsáa obhtivas previst¡s en el ¿rticulo 52 del Estatuto de lo3
Jr.bajedor$.

c) Cuando, daclarado ¡mprocedsnta o nulo el de6pido por Sentencia firme y
comu¡¡c¡da por el empleador lá l€ch. de r€incorporacióñ al trabah, no s¡
ejona t¡l dorocho por parte del Asegurado o no se haga uso. an su ca3o. de
lai accione6 previstas en la legisl8c¡ón v¡gcnte.

d) Cu¡ndo no haya sol¡citado el rGlñgr.6o ilpue6to de trabajo en el caso en que
lá opc¡ón ontr6 indemn¡ración y ré¿dm¡sión corespondiei¡ altr¡b¡¡ador, o se
ettrv¡ora en €rcedencia y venc¡era elperiodo fú¡do por l¡ misma,

e) Culndo rl contr.to Be oxt¡ng. por iub¡lec¡ón dol empres¡do empleador
¡nd¡v¡du.l d¿l Asogurádo.

D Cu¡ndo 6ü contráto Be erting¡ por d*p¡do decl¿rado proceda¡te.

0) Lo3 trabaj¡dorea flFs de cáráctrr di3cont¡nuo en lo3 penodos en que c¡re¿c¡n
de ocupación efectiva.

h) S¡ 9e produce cualqu¡er sifuación da Dosámpleo dentro del Periodo de
Carancia.

il S¡ ¡nmed¡ahmenle sntes de la fech. de ¡n¡c¡o del oe3empleo, elAioor¡ndo:
- t{o ha tonldo r6láción l¡boraldurante ün pe¡íodo cont¡nuado de, al menos,

6 mese3.- Ha est¿do v¡nculado por un¡ relac¡ón l¿bor¿len la que el d6p¡do es una
c¿Ec{eristic¡ regular o reauraente o en caso de quo el AioguEdo
aonocie6 o dob¡¿n corocor 6u paso inmedieto e la Eituecíón d§
0e30ñp¡eo.

jl S¡ 3u relación labor¡l lo fuer¡ con u¡a empr*a prop¡edad de !u ámbib
hm¡liar h¿sta el segurdo glado do consangr¡i¡¡dád o afinldád, arl coño eí 106

c¡3os en qua el A3egurado o un Lñiliar suyo harta al segundo gredo d6
conaenguiñidád o ¡fnid¿d fuere Admini¡tradorde la empresa.

*) Cuando elA6egurado fuer¿ socio de l¡ soc¡edad empla¡dor¡ con prcaanc¡a o
¡epresenhc¡ón d¡rect¿ en lo3 órgan6 de admin¡3tnc¡ón de lá Sociedad.

l) S¡elAaogurado rachaE ur puesto de trábajo eltem¿tvo olrecido por elmismo
ü oko emprssedo ácordc co¡ 3u fon¡ac¡ón. experiencia y lugar de r$¡dencia.

n) S¡ el Derempleo se produce dBpués de que ¿l Ateguñdo hay¡ alc¿nzado lá
odad logal da jubil¿ción con ruspoclo a le ¿ctivided qüe llevab¡ r cabo,
reuñlondo todoi 106 r.qu¡sito! leg¡le! n6ceaá¡io6 pere ácceder a la pensión de
iubilación. S€ e3imilá a dicha situación la iub¡lación anüc¡pada.

n) L¡ e{¡nc¡ón del contr¡to hboral como consecuonc¡á de l. prejubilacióÍ del
As€gurado. Se entendGrá por prejubilación aquollá quo ao produco cuendo lá
indemniz¡ckin por doapido coíiist¡ en une r6nlá irmpol¡l peg¡d€ra Bn el
mom€nto del despido haat¡ lá fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilec¡ón.

2.2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZAC6N
Esl¿rán cJbedos frenÉ al nesoo de lncaDacidad femooral v Hoso[alzacron os
Tonaoores AseqJ?dos que sear iraoa adores po. crenta proD e, Iúr ooná'os piohcos o
oo'cJert¡ aÉrá con r.deoende¡cia de la relació¡ labora loualmente est¿ran cubierlos
po'l¿ garaniia de rosprlalracon.os _om¿dores/Aseg,r.¿dos qJe el e nor,ento del
srlesh no desenpeien u'¿ act'v.dad profeso¡¿l remure'ada, siempre que al
¿ccidente o la enfeínedad que den lugar a la refedda ¡ncapac¡dad tcngán su oñgen
ú ocuran con portododdad e lá Foche do Efecto y 6in pBriuicio de lo ostablacido
resp¿cto alpeíodo do cercnci¡.
2.2,I, PRESTACION POR It.¡CAPACIOAD TEMPORAL
E Aseourado¡ aborará al BeneÍcáno la Suná Aseq,r'da. por cada periodo complelo de
30 dias consecdrvos en tluáoón de lncápacdad férpo'a de 'oraoo./Asegurado.
La sJ'na dsegurada sp ¿bonará ¿ Tom¿dor/Aseq I ?do. sien'pre que haya lrarsflrido el
pe.odo de c¡renc¿ con el limite má¡imo de 10 pagos con3ecut¡v6 o 18 pago3
áhemoi en total p¿ra toda lá vigencia del sesurc y i¡empre Que la lncapacidad
lEmporal continúo bái, tr.lám¡ento y aristenc¡a mádic¡ do la Seguddad Sociel,
Mutuá, ilontepío o lnstilución ¡náloga o médico o lacuh,¡tivo autorizado y asi lo
r¡tilique 1o3 se icios médicos del asegurldor.
El ¡mpo e de la prestación será on todo caro le iuña ároguráda, áun cüándo al
lomedolAsagur¡do pedeciere verias enfermedadG6 el mismo tiempo o
sobrev¡niera una nuevá enlermedad dist¡nta a la in¡c¡almenlÉ declar¡da. En este
ult¡mo caso, el TomadolAsegur¡do esu obl¡gado a curg¡r ¡l Alegurador un
infome méd¡co dando cuenta de dicha c¡rcunstánc¡a.
El d€rÉcho al cobro da la prcstáción cesaá 6n el momenlo en qu€ 6l
Torh¿dolAsegurado pueda eanudar o reanude iu trabair/aclividad remunerado/a
o por cuent¡ plop¡a, aún de manera parcialy ¿ pesarde no habera¡canz¿do su total
curac¡ón s¡empre que h¡ya re¡nud¿do su ampleo remuner¡do o por cuenta propia,
y trmbién si su estádo pasa a ser de lncapacid¿d Permanenle en cualquisra de sus
grados en los Grm¡nos descritos por la normativa de l¿ Segurid¿d Soc¡alesp¡ñola.
lJía ver consum¡do l pr¿st¡cionea náxiÍra3 tanto consecutivaa como allemas,
aBl¡ qárántía yá no volvofá á ser de epl¡ceción,
2.3., HOSPTALEACór{
Estarár cLbÉlos frenle al nesqo de -osol¿h¿dcón tos Tonadores/Asequraoos
irorcdoos er e punto 2 2 que haya-n estado rngresados durarte uñ pe¡iodo mínimo d¿
7 días con6eiutivo! y completor, e^ un cellro iosple¿io serpre qLe eraccderte o
la e.rle'redád qJe oriqr')er di(ha "osp a[¿aüón tenqar su olger u oc,rre'] mr
posre_o,d¿d a la ledra de electo de' segJo y srn pelu co oe o estab,ecrdo rEsleclo al
Denodo 0e c¿Tenc¿
) ¡ r. pn¡stacró¡¡ pon sosprralrzaclÓr{
El Asegurado_ ¿oorará a 8e1e1c a'o la Suna Aseg rraoa p.o'rdreada po'el "une{ de
d as lotales (e1re1dE1do cors dia 24 roms ninterumpidas) en sUac,ó'de lrqeso en
Ce"tro Hosplalalo de Tonado'lAseqJ'ado. a p¡nir delséptimo dia de ingro3o, con
on máx¡mo do l0 pago6 conaecut¡vos o 18 áltornoa pará toda la vigencia del
le9um,
una v€z coniumido lai prástacionet máriña6 tánto conlecutivas como altorna3,
esta g¡rantis ys no volyerá a serde ¿plic¿ción.
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2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA OE INCAPACIOAO TEMPORAL Y
HosPrfaltzactóN
No üenen l¡ conr¡dor.cióñ de lncap.c¡dad Tempor¡l ni Hosp¡talir¡c¡ón y,
conse{uentemente, no se pagará prestac¡ón alguna por ¡quello3 sinicaüos que
resulten o se¡n congecuenc¡¿ ije l¡9 s¡gu¡enter situacion6:
a) Lor porlodos de descanso voluntario y oblig¡tor¡o que proaedan por

metoñ¡d.d o p.témidad.
bl oolores de espalda, 6¡lvo que exist¡n evidenci¡s obj€tivádás po¡ e6tudios

máj¡cos complementados (radiolo9ia6, gamm¡gráfi¡i, §scánercs. T-4.C.. etc.)
y que supo¡ga0 la exirtenci¡ de unE legión causante de l¡ lncap¡cidad
fGmpor.l ode la Hosp¡tal¡z.c¡ón.

c) Cefaleai y enlármodád$ meñtalos o na ¡oaei, aun cuando exiat¿n
evidencies ñódica6.

d) Lor produc¡dos coÍro co¡secuencia de tentativa de suicidio del ásegur¿do
(dürante el pnmer año de vigencia del seguro) o Enftrmedad$, leriones y
coñplicác¡onas causadar d¡rccta o ind¡r¿ctamente por voluntad d6l
Asegurado, o der¡vedes de la realizác¡óñ da actos notodañant€ temerárior que
entrsñen gráve r¡esgo para la salud.

e) L¡s produc¡das cuando el Asegur¡do se encucntre bajo la influenci¿ del
alcohol, drogas tóxiaa3 o a3lupef¿c¡entei no ptrsarilos méd¡c¡mentei 1o3 que
ocr¡r¿n €n cáao d¿ pe uóación mental, sonambul¡smo o or desafio, luchá o
riña, ercepto ca3o pmbedo d€ lagitimá delense; aEicomo los dedvados de ün¡
actuación del¡ctiva del Aiegurado, doclarada judic¡almente.

f) Cualquier enfermed¡d, dolencia, lesión o est¡do {o lss enferm€dadas que re
dGriven de éstos) de la3 que el Aie0urado hrv¡era conoc¡miento en el momanto
de la frma del presente conráto y qua no hayá aido dobidamorté docl¡rada al
Asegurador.g) Los s¡n¡estros derivados de actos de guerra, de terorisño y de c¿rácter
oolítico vro milit¡r.

h) '1o3 a¡ñieatro! produaidos por reacc¡ón/r¿diac¡ón nuclear o conl¡minacióo
rád¡actiYa.j) lerremoto!, erupcionei volcánicai, irundecion$ y otros fonómenor de
nafurale¡a sism¡c¿ o meteorológice d€ cááctar exk¡o.d¡nedo y tod¡6 equol¡ai
quc der¡ven de situaciones calificada! por el Gobiemo de la Nación como de
"crtástrofe" o "calEmid¡d nac¡on¡l',

2.1.' lt{C0[tPATlElLl0AD DE GARANTIAS I

L¡B cobertur8s de Desempl€o, por un lado. lncapacid8d Tompor¡l y
HGpill¡r¡c¡ón, por obo, son altcmativ¡s o e¡cluyantes. por t¡nlo cuando un
Toñador/Asogurado eité cubio o por Ooaemplso no podrá ¿star cubioño por
lncapácidád Temporel u Hospitálizác¡ón y vkGv.rle.
Las cobertur¿s de lnc¿pac¡dad Temporaly Hospit¡l¡zación son ¡ncompaübles enlro
si, en el ca3o de que ¡mb¿s ocun¿n s¡multáne¿mente: La lnc¿psc¡dad Tempor¡l so
emperará ¡ comput¡r desde el momento en que ie ori0inó la b¡ja, por pariodo
comploto do 30 diaB n.tur.les (sin periu¡.io de lo elt blecido respocto ¿l por¡odo
de carenc¡a), pero É6 descoñtád le part€ ya ebonáda de l¡ cobertura de
horpitali¡ación.
Para ¡quellos traba¡adores que se encuenban cubiertos por la g8r¡nü¡ de
desempleo además, deberá tenerse en cuenta lo si{¡u¡ente:. Si ie produ¡e3e un¡ enlermad¿d común, durante el per¡odo en ol qu6 él

asegul.do 3e enaontra3e p€rcib¡endo la prestació¡ por de3ofiplao,6l
alegurado tendrá derecho ¡ cort¡nuár cobrando lá pr8¡tación por
dÉempleo ¡unque se encuentre en situación de lncapacidad Temporal con
las l¡mitacione3 ertablecid¡3.n l. prÉente p¡jliza.

. Si 30 oncortra3c cobnndo la preatac¡ón por lncápacidád f€mporel y c€
p¡oduj€se un despido que di.!6 der.cho el cobro de le prestación por
dss6mpleo iogún lo.slrblacido ah la prosenta pólizá, Glalegür¡do lenirrá
derecho á cobrar la preÉl¡ción por deseñpleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
As¡mismo, el Beneficiedo no t6ndrá dorecho ¡l cobro de lás prcstaciones por
DeseÍlpleo, lncap¡cidad Temporalu Horpilali¡acion si la contingeocia se produce,
o se deriva o es consecuenc¡a d¡reata o iodiEcta de:
a) L¡s consecuenc¡as de gueras o de otra6 c¡rcunstanc¡as extr¿ordinadas y

aqüéllos otros supuerlos que lengan la consider¡cón de fuer¿a mayor de
acu.docon lo previilo eñ.lañiculo 1.,l05 delCódigo Civ¡|.

b) Conf¡ct6 ¡rm¿do3 aunque no h¡ya pracedk o declaaác¡ón ofcial de querre o
los dcrivados do h¿chG de caráctor pol¡t¡co o iociálo ectos de t€rrorisno.

c) Lá ecclóñ dlráctá o indlroct¡ do rcacción o ¡edieción nucleár o contaminación
radioactiva.

d) Ter¡emotor, erüpc¡oner volcánica§, iñuñdacionei y olros fenómenog de
naürralela sísm¡c€ o meteorológic¡ da c¡ráder extraord¡nario y lodat áqualla¡
que der¡ven de s¡tuac¡on$ cal¡f¡cadar por el Gob¡eno de la Neción coÍ¡o de
"crtástrofe' o "celám¡drd ñrcioñrl'.

e) Lo3 dsdvadoa de desgos elÉod¡na¡ios cubiados por el Con3on¡o de
Compensac¡ón de Segu106.

4.. PERIODO DE CARENCIA

4.1 tNrctaL
. Para la garantia de Desempleo se establece un pedodo de caroncia ¡n¡cialde

60 diás natur¡le3, a computar a padir da lá fachá de efeclo del seguro A
efeclos de corproba'qLe el e rTonenlo del ácaecin,enro oe srr.eilo r¿
lr¿nscJldo el pelodo de c¿?rca iricial, se enreldera que a s uacó1 de
desenpeo se p'odLce en la fecl¿ en qJe se produ¿ca la exlircór o suspensión
de la relaoor aborar po'las caJsas señaad¿s er esla poliz¿. y asi o señale el
lns|luto Nácon¿ de Emplm.. Para la oarántfa da lncápecidád fempor¡l se est¡blece u[ pe odo de
cárenciá iniciel d€ 30 díe6 naturales, á computar € p¡rtir de l¡ fecha de
efecto del seguro. A e'ec,os de mrprooa'que én e norienro del acaeo'nerlo
de sr€slro ha l?nscLrido el per;odo de cac'crá 1cial. se elleloe? que la
slu¿c.ón de hc¿p¿cd¿d le'rlpo'alse produce en la fecl¿ en la qJe se derenira
¿ bar¿ Do 'os'acull¿rvos de a Sélr'rdad Socral l/ulLa o l¡shiLcion ¿náDoá o
r¡éo,¿o o lacuitativo al'onzaoo y-as lo ?tt'quer lo5 servicos néd cos- oel
¿segJrador, no se exgrrá perioddoe carerc a o¿ra e, sJpueslo oe 1c¿paciCao
temporal c¿usada por acridente

. P¡r¡ l¡ g¡r¡ntía por Ho3pital¡¡¡c¡óÍ !a Galábloco r¡ñ peñodo d0 cemncie
in¡cial d6'15 dlá3 ná1uÉ16s, a comB¡t¡r ¡ partia d6 la fechá de electo dcl
6aguro, A efeclos de compoba. Que e1 el lomello del acaecin€nto de
sinest¡! ha hanscunido el periodo de carencia incial, se enleñderá que la
sluación de Hospitaizaciól se produce er el ronerh de inqreso en uñ cerlm
losp lala¡o de acuerdo mr las deFnrcones esrablecrdas e.r 'a Dreseñle pohza No
se é{lgrrá pedooo de careroa para el supueslo de losp ahiacon cáüsád¿ po,
accidenle.

{.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En c¡so de prodücil3e aituáclonar d€ oásempleo 6übr¡guienter á uná
situaa¡ón ante or do Dosomplao que dio lug¡r al pago de l¡ prc3bción por
parto dá ealá pó¡¡z¡, 6e procedeá al pago de nuev¡¡ prcst¡ciones s¡ el
Tomador¡Asegurado ha estado y¡nculado de fomr ¡ct¡v¡ ¡ úna nueva relac¡ón
l¡borul como tr¡bajador tor cuent¡ ahna y con un contr¡to ¡ndolfnldo por un
periodo m¡n¡mo de 180 di.s náturales inintarrump¡do! y haya súperado el
par¡odo do pruobe oslablecido corespondienle a su nuev¡ relación l¡bor¡l
!¡empre qúe dicho cortrato teng¡ una dur¡c¡ón ¡gu¡l o supe oa ¡ 13 hons ¡ la
semana .En c¡so contrado no sc D¡oará cantidad ¡lguna.
En c¡50 de p¡oducir¡e lnc¿i¡cr'dader TañpoÉh! u hoiplt¡lhác¡oña6
3ubai¡uiontÑ ¿ uná ántedor hcapac¡dad Tempor¡l u hogp¡t¡li¡¿ción que d¡o
luoár ¡ prerláción por paÉe de esta poliz¡, l¡ assgur¡dora proceder¿
nueyamente al pago de prest¡c¡ones tnn3cür¡d6 !80 dfa!, inintom¡ñpidos
desde el fin dc l¡ últ¡ma incrpacidad t¿mpoñl o ahá hoapltalárla ri re tl¡lá da
la m¡rma c¡ula de incapác¡dad o ingre.o oll cenho hospitalario o 30 dia3, sise
t át¡ dG un¡ cáu., d¡rtint
No se erq'¿ pe-odo de ca'ercia para el sJpuesrc de lnc¿p¿c.d¿d renporal r
Hosoitál 2áción Dor a.¡idenle

5., CLaUSULA DE INDE N|ZACtÓN POR EL CONSORCTO DE CO|IPEr{SACroN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECII¡IENTOS
EXTRAORDII{ARIOS EI{ SEGUROS OE PERSONAS.
De confoíndad con lo establecido en el lexlo refundido de Estatuto leoal del Consorcio
de Conpensác ór de Seguros apobado por el Real Oecreh LeoÉlaltvo) 2úM . de 29 de
oclubre. el lonado' de un corlrato de sequro de ros que deber obhqatorianrenle
incorporarecarqo ¿ falor de a crradá entdad pubhca empresarial liere lá Iacutlao de
convelr l¿ cobe4ura de los nesoos exfaodtlanos @ñ cJahu€r enbdad aseouradora
que €úná lás mrd,co1es exoda¡ oor la reorslacÉn vioenle
Las rndennizac.ones denvádas de sií'iegtros óroducdos por a@flecimÉ1los
e¡lfaofd nanos ac¿ec.dos e¡ Eso¿ña o en el exlrenéro crendo el ¿sedurado renoa su
resdenoa l'abtLal en España. serán pagad¿s po"el Corsor¿o de Córpersacrón de
Seguroscuando el tomador hubiese satisfecho los coreipondienles recargds a su lavory
se ofoduier¿ aouna de las sroLrenles sltuactones
a) oue dl ¡esoio eftaordrna-no cdbierto oor el Consoroo de Comoensecón de SeoJros
nó esle a'noarfoo oor la ootza de seouro contr¿lada mn a enk¿d eseoJ rádorá "
b) Ore aun esta.rdo am¡ia?do por dr¿ha poh¿a de segu ro las obhqac r;nes de B enl dad
asegurado'a no pud.eran ser cunplidas po'haber sdo decarada udicrálr¡e1te er

!91911s9.99- e"r1"j-1,.1!F-,1_ul-pp-cedrmerro de liqJdaciór rlervenida o asumda por

El Colsorc.o de Coñoensacion de Smuros aiuslaÉ s,r ¿duaoón e lo dÉDuesro en el
Tenoolado Eslaluto legal, en ¿ Ley 5Ú/1980'oe I de oclubÉ. de Collraló de Seqrrc
ene Regdr¡enlo del sequro de rcsqos exlráod nanos aprobado por el Reá oeúelo
300/2004, de 20 dP febre'o, y en L¿s drsposicones conpremenl¡nas
RESUI{E DE LAS l{ORilAS LEGALES
ACOMTECIi!IENIOS EXIRAORDINARIOS CUBIERT0S
a) Los squelles reróme4os de 'a nalura,e¿a: lererDlos y narenolos ¡uldacoles
ext.¿odrnarias rnclud¿s las produod¿s po' embates de n¿r: elpcones volcárcas
rempeslád coonrca at:pic¿ (rrouyeldo los vientos exlraordiranos de iachas sJOe ores á
r20 kruh y os lo.ledos) y cáidaa de cueTos siderates v aerolilos
b) Los ocasiorados voleltamerle corno consecue.cia de le.ol|Sno rebet,on sedioon.
molrylumJ'iopopular
c) Heclos o aclJaciores de las Fue?as Arr¡edas o de las Fuezas y CJepos de
Sequndad en 1ie¡npo de Daz
Los lenonenos ¿lmos'encos , srsr'r'cos de erJooones volc¿n cas v l¿ cá;dá de olemos
sde.aes se cenf,c¿ran, a lnslarcia del Co,isorcio de Comoeísac,ón de Seouios
nedarle rrbmes exoedrdos oor a Aoencá Eslalal de Meieororooiá lAEMEfr et
llst Llo Geoa'ái[o Nacorál i os deriás oroanrsmos oúb,cos mároeünres pi ra
maleria. En ós casos de acoríecnerlos de caiacler polii,co o sooat ási coro en e.
sLpueslo de da¡os producdos po. heclos o acluaconés oe las Fue"as Amadas o de
las FJer¿as o CueTbs de Seqúndad en t€rpo de pa¿, e Corsorco oe Conpens¿ción
de SegLDs podrá rec¿bar de los óganos ,J. sd,coonales y admrnislraliyos cor¡pele¡les
tntormacton sobte los hechos acáecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
¡)Lor que noden lug¡r ¡ indemn¡raclón 6egún la Lcy de Co¡tr¿to de Sequro.
b) Lo3 ocas¡onados en paaso¡aa aaagurades por ¿ottralo de securo d¡stinto a
¡qüellor an que es obligatorio el recar¡o ¿ fsvdr del Co¡sorc¡o deCompanración
de Seouros.
q) l-os .prcdlcld.og por conflictos arm.do!. áunqu6 no haya preced¡do l¿
d0cláÉcron oltctal de guera.
d) Los der¡v¡dG de la eneruia nuclear, sin reriuic¡o de lo Bt¡blgc¡do an lá L¿v
1212011, & 27 de m.yo. 6oble rcsponsabil¡d¡d civ¡l por d¡ñ0. nucl..r6s ó
produc¡dor por metedele6 rad¡activo3.
€) Lo3 producldos por lenóménor de l¡ nrturalore dlBtintor ¡ lo! 3eñalados en el
?partádo 1.a) antedor y, en p.rt¡cular, 106 prcducidos por etev¡c¡ón del niv6l
fleático, moy¡m¡enlo de lader¿a, desl¡zamiento o ¡senlam¡ento de tor6ñoa.
de8prcndimiento do rocái y fetóñenor s¡m¡l¡re!. salvo oue arlo! fuer¡i
oc¡8¡onad6 marifoatámenle Dor la acc¡ó¡ del aoua da lluvía or¡e. a su ve¿
hublaÉ provocado eñ la ¡ooa un¡ tituaclón de ¡n-r¡ndac¡ón ert¡brd¡n¡ria v !;
produielan con carácter s¡muh¡¡co a dicha ¡nundac¡ón.
l) Los caur¿dos por acfura¡onoi tumültuaaias produc¡dar en el curao ds roun¡ones
y msnifertacioner ll¿vadáa a c¡bo coÍforma a lo d¡toueato én le Lev OlEánicá
9/1983, do 15 de julio, rogulador¡ del derecho de rodnión. así como'dur¡-nte el
tnntcr¡rso da huolgas legale§, r¿lvo que laa clt¡das actúac¡one¡ oud¡ea¡n rar
cil¡llcada! como aconlecim¡entoa ortráodinarios de los señ¿ladG eñ al epeíádo
f.b)anterior.
g) Los fiur¡dG pormala fo del a6egurado.

cNF PaRTNFRS oF sEGURos y REASI cJRos sA c Ckhúdáno r0-E F1¿d,o 28023 rraoñrD rlspaña
,bm3e01 e3'od-,rod.§d. ...M. ¡ft$.3.5 cbÉ^d-vá DGSFÉ ¿055*cndti '''-
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PP!TARJETAS
NOIBRE0ELÁASEGURADOR :CNPPARTNERSDESEGURoSY REA¡ÉóUffi I{ATURALEZA OEL iIESGOCUSENIO VdA

hl Los corespqdienl6 a s¡nlaatroG Droducidos antes del oaoo de l. orimerá
prima o cuan¿jo, do conloínidad con'lo establecido en la Lev'de Conthto de
Sequm, l¡ cobenura dol Coniorc¡o de Cor¡Ens¿c¡ón de Seouro3 se hálle
suapeod¡d¡ o elseguro qu.de extinguido porfaltá d€ pago de las Dñma3,
¡l Los 3in¡e3lros qua por iu megnilüd y gravedad sean c¿lilic¡dos por al Gobiemo
de la Naci.ón como do rcetáBtrofe ocalámidad nac¡onah.
EXTENSION DE LA COBERTURA
I L¿ cobelura oe ros resoos enraordr¡anos alcanzaÉ a l¿s msmes Dersonás v lás
nsmas sunas esegLradas aue se r"aya¡ eslaD'ecdo e1 las poliz¡s de s¿guo á eféctos
de l¿ mb€rlura de l;s nesooi ordrnarioi
2 E1 ,as polizas oe seguio de vd¿ que de acuedo col o p¿ev.sto en e corfalo y de
conlonidad con la nomaliva reouLadora de los séouros odvedos oeneren om{ís|on
r¡atemátca, l¿ cobertJ? del Coñsoroo de Co.rpeniacori oe Sequ-os se rélerra al
c¿pit¿len resqo para c¿da ¿s€gurado. es dec-. a,a dle.encta €nlrE rá sL1¿ aseqJ€da y
l¿ pmvsión nalemáhca que l¿ entidad asegu'adúrá que lá hJbera e¿n rdo deba tener
consl uid¿ El ,npode corespondErle a la prcvrson melemálica se'á sahsleclo por l¿
mencionada entidad aseouÉdore
coMUNtcActóN oE DAños AL coNsoRoo DE coMpEr{sAc6N DE sEGURos
'. L¡ solicitud de ,idemnizaoón de dalos cuy¿ mb€iura mrespo4da ¡ Colsoroo oe
Corper 9cio1 de SeqJ'os se efectua ? rredi¿rls com,lr r¿c.ór a rrrsí\) por e lorado'
de seguro. e aseg,rrado o e beGfoaro de á É,ze o por qJren aclue por cJella y
lonb,e de los alDrores. o po'la e"t.dad as€gL?do" o e'redrado'de sequros con
cuya intervención se hubÉra qeston¿do els6quró.
2. D comunc¿cion de los daios y la obEncón de cLaqJ,er rnrom¿c.on €latv¿ a
p,oc€d m€nto y alestado de famrEool de los snrestros pod? realizarse'
- f\¡€d ante llam¿da al Cenbo de Atención feElonica de Consorcio de Comoens¿ción de
SegJros (952 367 04? ó 902 222 665J- A raves de la pagira,¡eb oel Co.so'cro oe Coroens¿oón de SeguDs
lrlww.consofseou os es r

3 Valo'ácón de los daios La yaloraciol de los d¿ios que rcsullel inoeml z¿oles cor
aneglo a.a egrslaoon de s€gJos y alco¡1e1do de l¡ po za de següo se eat.zará por el
Conso,cio de ConFe¡sació¡ de Sequros. sin qJe éste quede vrncul¿do por l¿s
qeloracoles que en sJ caso hubiese re¿liz¿do a erlidad ¿segurado.a qJe cub.ies€ los

4 Alono de E r,rdemn¿acor El Consorco de Cor¡oens¿oón de SeoJros rea rz¿ m el
Daqo de la r'rdemnrzacon ¿lbeneficiano del seqLa nedrante lrarsfererdia banc¿'|¿
5..TARIFA DE PRIMA
La teñfe d€ prima6 aplicable al presenle seguro será la especif¡cada €n la 8¡9e
lácnice del seguó en cada morierú¡ y puela a disposición del
lomadolAsegura¿fo por la entidad mediador¿.
Le compáñie ¡ieguEdora se reEelya el derecho de incrementar la tarila de pdma
en cualquier momento en 61 6upuesto de que la €volución de la sinieslralidad asi lo
aconsslare. L¿ citede vadeción d€be ser comunicáda ál Tofiador,Asegurado con
un proávho de do3 mes¿s. p,a¿o durarle el cual el Tor¡¡dor,A3egurado podrán
rcscindir l. póliza.
La nue¿a la,r¡á de prin¿ so,o se aphcaá para as retvacores de los cont.dtos er vqor
o nuévas contretácones
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Coll caráctor goneral, les pdmás 6erán eplicedai e cádá Tomador/Asegurado
Ep€rcut¡endo 61 0.51032!/0 (impüeltos y recárgos incluidosl del saldo pend¡erte
or¡stooto or la locha de le última liquidac¡ón moñEualde la l¡rietá e6eguradá.
E séq,iro se mnraÉ ¿ p.mas ¡ensuales que se abolerá. co.l ¿argo á la cuerlá de ¿
lenele de crÉdih eseourádá
Eic¿so ¿e ,rpaqo de la p.me'e prr"la. €l segJro no eltrera er e¡ecil En c€so de que
se prcdLzca el mpago de ¿lgJra de as pr¡as del séquro drsnlta de la prmera á
c¡bertura de á Enlidad Aseaur¿doÉ quedárá cancelada.
Durarle el perodo de paqo de Jn srniesto por cJalqule, r)o1lnqe¡ca, el
Tomado,/Aseq rrcdo queda? erelto de paqo de la prina meñsJar renováble. El paqo de
a Dnma se eanJdará allérmrno de oaoo delsrnéslro.
8,] MODIFIcAcIoNES YANULAcION DEL SEGURO
E Tomador/Asegurado, u¡a vezabonada la pirnera prima podÉ hacer modiflc¿oones en
relación co¡ sus datos pelsonales
Est s modillcac¡ones tom¿rán efeclo el di. de sol¡citud, pra,ia notif¡các¡ón y
aceptrción por la Entidád Asoguradora llevañdo consigo la omisión d6 une§
nueYas condiciones pañ¡culalEs,
El To'r¿dorlAsegu¡¿do ura vez abon¿da l¿ Drme€ o1ra. oodrá sohoE'la ¿nulacór
der sequo ro existerdo en esle caso extomo de Dnras
g,.OURACION OEL SEGURO Y FII{ OE LAS COBERTURAS
E seouro tendrá J¡¿ duracon r¡ensualreno{able aulornálicamente v tom¿r¿ efeclo en el
momér lo en el qüe el c.e.le haQa uso de sa6o o spueslo de la tadb El se(uro podra
reñov¿'§€ mielrras est¿ ügerte elcorr¿lo de la la,leE sob.e a qJe se bas¿ ei seguro
E sequro deEra de tener e-leclo
a) La fecha en que la tarjeta v¡nculada a e3ta Pól¡¡a de seguro term¡ne por

cualquiercausa.
b) La lecha en la cu.l el lomadodAselu ¡.do alcánce la edad d.65 años.
c) La fccha de fallocimiento o do declaración del *tado de lncapacidad

Permancnle Abolula del Tomado/Agegurado en cualqu¡era de sus qrados.
d) La fccha ds recopción por p.ñ¿ d.l tuegurador de carta cBrl¡licada o llamada

telefónica delasegurado manifest¿ndo 3u decbion de ¡¿scisión delaeguro,
e) Asimismo, l¡ cob€rtura term¡naÉ en la fech¿ en la que el AseguEdor haya

pagado el número máx¡mo de Presl¿c¡ones consecutivas o altemas por
lncapacidad Tempoml, oesempleo u Hospital¡¡ación que se han Iij¿do on esl¿
oóliz¿.

io. FAGo DE PREsrAcroNEs
Para reclam¡r el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los beneficiadoB de
l¿s mismas tengan derecho a percib¡rtas, el TomadolAsegur¡do o Beneficiado6, en
su caso, deberán lacil ár al Asegur¡dor lo3 documentoB que se soliciten pera cade
caso concreto. El Asegurador podrá disponer que sus médicos, inspectore6 o
emple¡dos visiten el TomadolAscguEdo, debiendo pemitir e 6ü vez el
TomadolAsegurádo o sus lamil¡are3 d¡che6 visitas, como cualquier evedguáción o
coñprob6ción que el A6eguÉdor con6idere nece6ar¡o.
La comunicacion del acaecirñienio de un sin¡est o podrá realizárle a tr¡vós dol
número de telélono Sl 521 3,( 39 o dirEcción d€ conoo oloclrónico
Dr.rl¡.iúnec¿cnDn¡rtners.eu. asr como a le s¡ou¡ents dirección d6 cofioo
a_dfnanbE-fi láiEtoneos F 1 11 - 28080 MAoR|o:

L¿ documsnlac¡ón que la Comp¡ñia iol¡citará al Torhado/fuagurado en cálo de
iiñ¡Éto 6! la 3iguieite:

OESEHPLEO
En la eoerfura del s¡n¡estro
I---6;Eléol6E¡aTIñIñllF
2. Vrda Laúral actuá|,¿áda y mmpleb QUe rustlique al me¡ts 30 d asel deserpleo3 Cafla de rtfic¿oon de despido de a empresá, 6q pape de ,a enpiesa y

debd¿r¡enE firmad¿ v sellada 
'

¿ Cerl Ícádo de Empresa o dos úrlrmas nominas, d€brdam6nt6 f.rmado y sellado5 Desgosé de la riqud¿crón e irdernn zac.&l efectueda por la e,np€sa er pape de la
empresa y debidamenle fmado y séllado.6 JJslifc¿nle conespondienrc alrngÉso d6le in&mnEacól7 En caso de SIi4AC{UZ. Acla de Colcrl.ac on D€manda v Se.rlencia JJdictal.8 En c€so de E RE. autori¿aciór admrisfalvá , coñ,rñicaoon de la empresa al
üabaiador9 C¿ná delServcio Publicode ETOreo Eslatal(en edelalre SEPE)acepbndo etpago
de la prest¿con con el penodo feconocdo

10 Exlr¿clo de la la0ela de mes .nmedÉláménls ánledor a la prod,rccón oe,si¡Éstro
Cualquierotr¡ docume¡lación süstltutlya dc le ánteriomente relecionada o que sea
necesada para yedf¡car su validez o álcanco.

Eñ la coot¡nuac¡ón del3in¡.3trci
- --fusffic€nE-de paso delSEpE y/o Vida labo|al actualizada.- Extraclo de la tadetadeimes que conÉsponda.

La documentac¡ó¡ doborá 3er loqlble v no coniandrá t¡chadu¡as.

INCAPACIDAD TfMPORAL
En le aDertur¡ del Slñ¡aatm:
f --foDr-tlEl6le-def DNI/ñIE
2. Pánes de baiá qJe acrcdrre, dLrane al meros 30 di¿s consecJlivos E nc¿pacdad

lerporal del aseqJra@ expedto por ra SeqJ1dad Socialu orcenÉmo Compebnb
3, Vda Gborar AclualEada y colp'etá o 6n c€so de aJlónomo, docL,r¡onlo ac€d aüvo

deeshr rnsc¡lo en eldoimen de Aulónomos d6la Seourided So¿Elu ú rrmo Daoo.¡, Hislor¿l Circo o Cen-fsdo l\¡édim dolde s€ d€ialle la feche y onqeñ ile h
enfurmed¿d asicomo la evouüón vested0 delás¿ourádú
E,] el ceñfcado se had condlar esoécifc¿ñ;rle s e{Éton entec€denlss
.elacionados con la causa de incaDacidad.las fechas de diagnósnco de los ntsmosy
lrat¿mrentos seouidos

5. Adem¿s de o arlenor er c¿so de Hosp arizació1. irforme de rng€so y ¿[a
hosprlalaria

6. Además de lo a¡le¡or. en caso de Accidenle, copia mr¡pleta de las dilisenoas
dd¡ciares v/o alestado r/o mpia del certfcado em,lido por la e1presa sr sé tral¿ de
áccrdenblabor¿l

7, Exhaclo de la tariet¿ delmes inmedt¿l¿mente anlernra la Droducoón delsnÉlro
Cualquierotra docuñontación sustitutivs de la ¡niariomenie rel¡c¡on¡ds o que 3e¡
nece3aria para verific¿r su validezo alc¡nce.

Er la corúinuación dels¡niello:
i---Fii6iilEon-liñáii6ñilElltop perif rcos.- Exlráclo de la t¿iela delrnes que mnespo¡da

La document¡c¡ón deberá ser leo¡ble v ño conleñdrá tachaduras.

HOSPITALIZACÉN
1. CoEa legible deloNl/NlE.
2 lnfoíne dá párE do l"oso,ral¿ecio4 mn esoec,lc€ciór de la hora de enhadá y sahda

del cenlro hóspilálano
3 HÉtonal Clinic¡ o Cen ,cádo médico donds se delalle a lecha { onoen de lá

enfermed¿d. as como la evolucion v es¡ado d€l asBouredo. En €lcerific¿do se haá
consta' esoecrfic¿ment€ si exisleri enl€c€denles 

-€leoonados 
¿on ,á cáJsa de

rrc¿pacd¿d as 'echas de diaqlosl{o de los m smos v ualamÉnlos §eQuioos.4 E{r¿clo de lá terielá del mes rñmedrárárnenré anbfor; b oroduc¿lon dels,nÉ§ro
Cualquierotra docuircotaaión su6litutlva do la áñtadomonio rolecionádá o qu€ 6eá
neces¡ria para vsdlicar 3u validcro alc¿nco.

En la cont¡ñoaa¡ón del3¡nia¡trolr--Tá&ldETo-[iElE.ñ odrms- Extraclo de la tanet¿ del mes que coíespoñd¿

Ladocumentac¡ón dabará ser 16giblo v no contandá iachaduraa.

Si fuem procedenle el rechazo de un siñiestro con poslerio da¡ a haberse efectuado
pagos con c¿rgo al rrsmo. el Asegurador podrá €clarar a sJ eleccón contra el
Tomador/Asequrado o el Benefoario Dor l¿s sümas indeb,da4enle s¿tsfuchas mh los
rntereses legales que conespondan
El pa{o de la Preslaciol solo se llevará a c¿bo una ,/ezque el Asegurador 'aya recibdo
ia docunenlaoón y jas plebas requerdas, por p¿'te del TomadorÁsegurado o el
Eenefdário.
U1¿ ve¿ que la Enldád Aseguradorá. Fayá recibdo las pelrnentes pruebas de que e'
Tomador/Asequrado se halla e1 ahuna de l¿s s,tuaoones de lncapacidad femporá|.
Hosp elzeción o Deser¡pho fiiades 6n le definciór Bstablscida En Las CondEbnes
Genere.es v Padic¡Jler€s d€ le Pólze. oeoerá E suma as€oureda en los Érmrnos
eslabl€cdoa sn las p?s6rle Condrcionei Pañiculares y mn os lh €s eslablecidos e r E
p€sente Pólze y sn p€l,rcro de que el Tomedor/Asegurado pr,€da iniciar 6
pócedinÉrh de reoamacó"r desde el ftme,rlo e¡ que sé éncuerte e¡ srru&.ón de
lncapecd¿d foÍpor¿l Hospilalizecon o 0es6mp€o. haste la pnmera de Es sigJÉntes
fechas:. La fecha er qJe el Torado4Asequrado cese en su sihración de l4capac'dad

Temporal. Hospit¿liz¿oón o Desempleo. o de,e de apolar l¿s pn eb¿s so ic,l¿d¿s
por la Entdad AsegJ,¿dora, de que se erorent.a er dicha silJacón. La'echa en que ¿ Enld¿d Aseguradora. haya pagado el lú'nero de Presiaciones
por lncap¿cidad Temooral. HosDilal,zacioñ o Des€mpleo que se han fj¿do en esla
p0[za

Las Preslaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagaén por la Entidad

Aseguradora, al Eeneficiario, que las delinará al pago de las cantidades debidas por el

fomado/Aségurado on vitud del Contralo de Préslamo.

¡^ P,gLm I de .lPP]
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II. PROTECCION DE OATOS
0e coflfomidad con lo p¡Evrslo Én lá Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecaión d¿ Datos de Carácler Personal la Entidad Aseguradora inforña de ]a

sxistonci¿ de datos de carácter personal tanlo eñ sopoñe fisico como en soporle
autonaliz¿do que pueden sersusceplibles de lralamentoods un lchs'ode su l'lulafldad
en elque se rncluirál los dálos que ha1 srdo recab¿dos para eldes¿rcrb y curplimienlo
del prcsente mntralo, y respecto del cuál el Tomadol AseguÉdo podrán eje¡cilar los

deredros Econocidos en lá Ley y, en parho.llar, los de ecc€so, rÉctillcación y cáncelación
de datos, asi como el de rcvocación del consentimienlo por la cesón de sus dalos y de
oposicr5ñ, en os téíninos prevrslos en la mencionada Ley y en su no¡maliva de
desaíDllo, a través de escdto que podÉ dirigrr a la s€de soctal de lá Enlrdád
Asegurádo'á. en 28023 Mádrd, c/ Ochandialo lo.Planta ¡-El Plallío o ví¿ E-Ma|
al€ncion@cnppánners eu
Ei eÉ.ctc,o de .os clados derechos de acceso, 'ec1iñcacó1, canceleoón rEvocáoór del
coniertm€nlo y oposicon rc supondrá conr¿prcsracór de nnqun lpo p¿ra el
TomadorÁs€gorado.
Los datos person¿les neces¿ios para el cJmplimielio del corlralo de seguo leMran
carácte. obugalorio. E1 cáso de legaüva e fecihlEr dctos dahs, 4o sera posible la
celebráoón de prÉs€nte contrabde sequro
rueor¡lrre ü AcEprAcroN 

-EIPRESA DE ESTA cLAusuLA EL
TOI\,IADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EN LA CESION DE LOS OATOS INCLUIDOS
EN EL |\¡ENCIoNADo FICHERo a oras Entdadss pera el cdnphTelto d€ ñnes
direclar¡erle ¡el¿oolados cor las junciones p¿ra los que fueron solcit¿dos. asi cof¡o
con llnes esladrsticos y actuanales y, en sL c€so, de pÉvenc'ón del f.aude, y qu€ puedan
ser cedidos a otras Enlidades As€ou?doras Dor ra2o¡és de @asequm, de rcasequrc o
de cesór de c¿rlera Embé1 Dodén ser c€didos e enbdadés fnarcÉ€s los dalos
Derson¿€s eslrictanerle reaesanos a eleclos de pego de presEc'ones As'm'smo,
nredÉ1le la acepboon expresa de es!á cláJsula, 6L TomadorAsequrado consisnl€ en el
lrat¿mEnto por la En¡dad Asequzdora de los dalos conlendos en e cueshonarc de
salud, que én su c¿so cumprirsnte el To'redo¿ AsegJ?do pa.á'á coilrahc'ón del
Seluro. asr mno de los que evenlJalmenb pu€dan €c¿base de los reconocimieñlos
.rdrcos pEclic¡dos al misfiro para elcumplmierlo y desarollo delpre§snle s€qu.o, no
siendo obielo de ce$ón a lerceros sálvo e snlidades eségu?dor¿s o reasequradoras por

'azones de @aseguro, reasegLrro o @srór decáne?.

Dol misrno modo, e Tomado/Asequrado eutori¿¿ a ¿ Enbdad Asequradora para la
lrar,tacór de cualqJer tpo de corunEacron que esla c€a corvsr€nl€ faci[lárle
realNa a los co4l€los susaitos col esla Enld¿d. necesarios para elcur'plimr8llo de los
mrsl.os o en aquellos casos er qLe ¿ Enlidad AseqLrador¿ lenga un rnleés leqrlimo
Eloperado. de bárcá-sesuros ünculado y sus colaboradores lend¡án a consderacion de
Ercarqado del Trat¿mienb de la entidad ¿sequradora deb,endo tratar ios d¿los
exc ,,rs-lvá rerle co. los fles d,rectaTe¡le relacio;ados con lá preselle colfaEció1, y

confo'rne a lo establecrdo porla enl.dad aseourado?
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Elégimen de las reclamacrones será el prcvrslo án el áliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de iulio, de odenación, supervisión y sol!€ncia de las e¡lidades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Suscriptor d€l seguro, el Tomedo/aseguÉdo y Bl Benefciaro o os BénefÉia¡os, asi
como sus deGchohabienles, están lacultados para lormularquejas y rcclamaciones ante
elServiqode Rerlamaciones de la Di¡ección Generalde Seguos y Fondos de Pensiones
conke a Enlidad Asegurador¡, si considera¡ que ésta realiza pÉclicas abúslas o
lesiona los derechos dedvados de contÉ1o de seguaú
En relación con lo anterior, se advierle que, pam la ¿dmisión y tramrtación de quejas o
reclamaciones anle el Servlcio de Reclamaciones, ser¿ imprescindible acredilar haber
foÍnulado las quelás o €clam¿cronss, prcvamenle por escrito ál SeNicio de ouejas y
Reclamacones de CNP PARTNERS y en sLr c¿so, con postenoridad, a Delensor del
Cllente de la Entidad Aseguradora. o que haya iranscunido el pla¡o iegalmenle
esÉblecdo s" que hay¿ sido resrella porla Elldad
El Servicro de OueEs y Redar¡acones de CNP PARTNERS. dom ciliado en c¿re
OchardÉno no'0 Pania 2'El Plarlo 28023 l\,laold. tranrla'¿ y reso !€ra cuanlas
queFs y rcclamaciones le sean lomubdás por las peEorias anle¡oáente mencionadas,
en plmeG nsjarcra / lras su resolucó¡ por dlcho depatmerto podÉ segu'.se la
tranitacion ante el Defensor del Clenle de l¿ Entidad Asequradora, D.A.OEFENSOR,
S.L. domrcháoo er d Vela¿qre|ro 80, 1"D - 28001 irad-nd ffno g'3'U043 - Fax
913084991 www da{efelsor.org La entd¿d Asequ'adora se co'rpronere a presta'la
colabo,acór-ñEEGñá-6 lElñfruccior del proce¿limienlo de ¡eso'icór de hd queÉs y
reclamaciones y a aceplar las resolucones que el Defensor del Clierle e'rit¿ y qJe
tengan caracter vrnculanle para CNP PARTNERS
La pese¡tación de reclar¡ación anle el oefensor del clienle de CNP PARTNERS asi
como su resolJciól. no obs,acJiza la pbrilud de iulela iudicial. e'recurso a olm
rec¿nisro de solucion de con'liclos. ni¿ l¿ prolecoón administ,a va.
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